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5-1005 

VISTO para su resolución el expediente 
número 1631, seguido por dotación de aguas al 
poblado de SANTA JULIA, del Municipio de 
Pachuca, 9-e esta Entidad Federativa; y. 

Resultando Primero~~-Que el Comisariado 
Ejidal del poblado de referencia en escrito de 
fech,a 12 ~de junio de 1945, solicitó ante el C. 
Gobernador del Estado, en aquena época d~ 
tación de aguas. para el riego de una superficie 
de 15-00-00 Hs., de terrenos de la ampliación 
definitiva, señalando como fuente af ectable 
las agu?,s negras que corren por la atarjea de 
la A venida Juárez de la Ciudad de Paichuca. 
Turnada que fué dicha solicitud a la Comisión 
A.graria Mixta, se instauró con fecha 21 de agos 
to del mismo año, ordenando la Oficina de Go~ 
bernación del Gobierno . del Estaldo en oficio 
uúmero 3,646 de fecha 23 de agosto d

1
el año ci­

tado· a la Imprenta del Gp bierno, l.a publicación 
respectiva, sin que figure en el expediente el 

' tjemplar del periódico. 

Resultando Segundo.-Que la solicitud de­
bió haberse1 fundado en los Artículos 27 Consti­
tucional y 50 del Código Agrario en vigor y las 
demás diligencias se efectuaron de conformi­
dad con el Artículo 217 del misrno Código. 

Resultando Tercero.---N o habiéndose veri~ 
ficado ninguna otra diligencia, hasta el 26 de 
noviembre del presente ailo en que la Comisión 
Agrada Mixta comisionó ,ftl C. Ingenierio Daría 
García! Luévano, para que verificar.a la Inspec­
ción Reglamentaria., de Aguas quien ajustó su 
procedimiento a lo otdenado en el Art. 265 del 
mismo Código, quien en su Informe relativo di­
ce en la· parte substancial : Que la fuente apro­
vechable para el riego de los terrenos de. este 
ejido, son las aguas negras de la Ciudad de Pa­
chuca, procedentes del colector suroeste, el ClU\l 

SUMARIO 

5-1005.-Resolución en el expediente de dotación 
de aguas al poblado de Santa Julia, Mpio. de Pachuca, 
Hgo.-89 a 92. 

5-1004.-Resolucióri en el expediente de dotación 
de aguas del poblado de Ixtula y Sembo, Mpio. de Huas.-. 
ca de Ocampo, Hgo.-92 a 94. 

5-1003.-Resolución en el expediente de dotación 
de aguas al poblado de-San Sehastián, Mpio. de1 Huasca 
de Ocampo, Hgo.-94 a 98. 

5-1000.-Resolución en el expediente! de dotación 
de aguas al poblado de Regla, Mpio. de Huasca de 
Ocampo, Hgo.:._98 a 101. 

. Avisos Judiciales y Diversos.-101 a 108. 

~e encuentra entre las A venidas Juárez y Cuauh­
témoc y tiene una cohlpuerta aproxi~adamente 
a 50 metros del Monumento·· a Hidalgo de la 
Ciudad de Pachuca,., lugar donde se deriva el 
agua por el canal chico de Santa Julia que co-

. rre en dirección suroeste y que se utiliza para 
t:l riego de los terrenos de la dotación de este 
ejido y cuya .accesión ya fué concedida y eje­
cutada1; y al final del mismo canal se encuen­
tran también lüs terrenos de la ampliación para. 
la cual se solicita la dotación de aguas; que des­
de la compuerta antes mencionada se hace la 
conducción de las aguas por medio de una tu­
bería de concreto de grandes dimensiones, has­
ta J180 metros y de ahí continúa por un canal 
abierto que es el canal del.desa:güe hasta llegar 
a la presa de El Remate, situada en terrenos, de 
esta misma ampliación, de donde continúan los 
excedentes hasta lo~ 11.anos de Venta Prieta don 
de se precipitan en un resumidero natural hasta 
agotarse. · 

Que conforme al aforo practicado en el ca­
nal chico de Santa Julia cuando llevaba toda 
el agua, -resultó un gasto de 37 l. p.s., aunque 
al practicarse el citado aforo iban más agu~ 
que las normales, por lluvia que antes había 
caído en la Ciudad de Pachuca, pero según d~: 
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90 PERIODICO OFICIAL 

tos recabados entre los interesados generaimen 
te por este canal, van las dos terceras partes del 
gasto antes s0ñ.alado o sean 25 l.p.s., que equi­
valen a un volumen anual de 788,400 M3., que 
los cultivos a que se dedican los terrenos que se 
riegan de ·este ejido f,.on maíz, cebada y trigo, 
levantando dos cosechas al año, de maíz en ve­
rano y cebada y trigo en invierno, requiriendo 
éstos para su total beneficio de menos 7 riegos; 
que el coeficiente determinado por hectáreas, 
fué de 1,500 M3., por lo que el coeficiente de 
riego anual es de1 10,500 M3., que para los usos 
públicos y domésticos del poblado gestor los 
vecinos del mismo tienen necesidad de llevar el 
agua desde la Ciudad de Pa~chuca y para el abre­
vadero de sus ganados tienen pozos con profun­
didades de 15 a 30 metros. 

Resultando Cuarto.--Q.ue no obstante que 
la publicación de la solicitud surtió efectos, no­
tificatorios para los propietarios y usuarios de '. 
las a.guas de que se trata, ninguno de ellos se 
presentó ni, remitió instancias ante la Comisión 
Agraria Mixta en defensa de sus intereses, por 
lo que debe considerárseles tácitamente conf ar­
mes con el resultado de esta resolució_n. 

Resultando Quinto.-Que por Resolución 
Presidencial de fecha 13 de agosto de 1935 y 
ejecutada el 24 de agosto del mismo año, se 
concedió dotación de ejidos a.1 este poblado, con 
tma superficie de 757-02 Hs., que se afectaron 
como si~e: de la Fracción I de la Hacienda 
El Palmar, propiedad de los her:manos Rodrí­
guez, 21-20 Hs., de riego y 22-80' Hs., de terre­
nos labor.ables; de la Fracción III de la misma 
Finca, 50-11 Hs., de temporal; de la Fracción 
IV de esta Hacienda, 12-00 Hs., de temporal y 
1.23-70 Hs. de terrenos laborables, .y de la Ha-· 
cienda de La Concepción, 204-99 Hs. de tem. 
poral y 322-22 Hs., de agostadero para crí.a de 
ganado. -

Por Resolución Presidencial de fecha 23 
de octubre de 1940 y ejecutada en forma par·· 
cial el ·9 de julio del año siguiente se concedió 
ampliación de tierras al mismo poblado con un:·:t· 
superficie de 180-00 Hs., pero solo se entrega­
ron 159.-00 Hs. de temporal,, que se afect.aro~.1 
íntegramente de . la Hacienda El Palmar, pero 
al darse la posesión y ejecutarse el deslinde, ss 
encontraron los siguientes terrenos: 16-00 Hd. 
de riego, 125-00 Hs. de temp'oral y 18-00 Hs. 
ocupadas por la zona urbana del ejido, como se 
l:Onsigna en el acta de deslinde <le la amplia.:­
cíón definitiva. 

· Por Acuerdo del Departamento Agrario de 
fecha 19 de octubre de 1943 y ejecutado el .2 
de marzo de 1951, se concedió accesión de 
aguas a este mismo poblado~ para el riego de 
los terrenos: que de esta claise se concedieron en 
lft dotación definitiva; entregando 127,200 1VI3. 

para el riego de 21-~0 Hs., derivando estas 
aguas, de las negras del colector suroeste de la 
Ciudad de Pachuca. Pero de esta superfici¿ 
realmente se riegan 16-00 Hs.,, porque a 1l pro- . 
fundizar el colector se deiBron de O.ominar 4-00 
Hs. y este Gobiern~o tomó 1-20 Hs. para el em­
bellecimiento de la Ciudad. 

Para el riego de los terrenos de la amplia­
ción no se concedió ninguna accesión, en vista 
de que la Resolución Presidencial, no señala 
f.:!Sta clase de tierras. 

Que en vista de los elementos anteriores, la 
Comisión Agraria Mixta, emitió su dictamen 
con fecha 7 de di:ciembre de 1956; y · 

. Considerando. Primero.-Que la solicitud 
de dotación de aguas elevada ante el Gobie1no 
del Estado de aquella época'! por los vecinos 
del poblado de referencia, se considera funda-. 
c1 a en los Artículos 27 Co!l1stitucional y 50 del 
Código Agrario vigente y las demás diligencias 
&e efectuaron de conformidad con el1 Artículo 
217 del mismo Código y la substanciación del 
expediente en el Artículo 265 del Cófügo que 
se aplica. 

Considerando Segundo.-Que como resul­
tado de la Inspección Reglamentaria practicad.a 
y demás datos técnicos y legales que obran en 
autos, se llega al conocimiento de la necesidad 
que tienen los vecinos del poblado gestor, para 
f·l riego de sus terrenos ejida1es, pero siendo ne­
cesario respetar los derechos adquiridos tanto 
por éstos como por otros usuarios; que los cita­
dos usuarios del Canal Chico de Santa Julia, 
son los siguientes: · 

Ejido Def. de Santa: Julia (Dot.) 
Ejido Def~ de Santa Julia (Ampl.) · 
Ejido Def. Venta Prieta (Ampl) 
Peq. Prop. Trinidad Vital 
Peq. Prop. José Currás 

16-00-00 Hs. 
15-50-00 Hs. 
15-00-00 Hs. 

1-80-00 Hs. 
5-50-00 Hs. 

De estos ,,usuatios, los terrenos có:risignados 
ª nombre del Sr. José,,;Currás, están realmente 
registrados a nombre de la Sra. Luz Sáenz V da. 
de Hoskíng que tienen sembrados de alfalfa 3-
00 Hs., y el resto 'de cebada, Todos los usuarios 
citados han venido regando con las aguas ne­
gras de que se trata desde hace años, motivo 
por el cual con el pre~'ente dictamen, se confir­
man los derechos adquiridos. 

T1ambién las aguas dominan los siguientes 
terrenos: 

Ejido de Santa Julia (Ampl.) 
Ejido de San Cayetano fDot.) 

Peq. Prop. Manuel Gutiérrez 

Prop. Guill~rmo Ltorenzan1a 

1-80-00 Hs. 
1-50-00 Hs. 
5-60-00. Hs. 
1-50-00 Hs. 
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Las anteriores superficies solo se riegan en 
caso de que existan excedentes o los usuarios 
primero citados no tengan necesidad de1 1 a s 
aguas, pero sin que por eHo tengan establecido 
níngún derecho para el uso de estas aguas. Que 
én la .actualidad según convenio tenido entre 
los ejidos de Venta Prieta y Santa Julia, con la 
intervenci,ón del C. Ing. Ciro Ramírez Lara, co­
misionado por la Delegación del Departamento 
Agrario, aprovechan el agua p.ara el riego de 
ejidatarios de V en ta Pr] eta de · las seis de la 
tarde a las seis de la mañana y el ejido de Santa 
J uli.a de las seis de la mañana a las seis de la 
tarde. Siendo esta la f arma que se acordó para 
terminar con las dificultades que· existían entre 
ambas comunidades originadas por el riego y 
hasta la fecha se respeta este convenio. 

En lo que se refiere al riego de los terrenos 
del ejido que nos ocupa tienen establecida una 
semana con--días de doce horas para el riego de 
los terrenos de dotación por concepto de acce­
sión y para el riego de los terrenos de la .amplia~ 
ción la siguiente semana; siendo en esta sema­
na cuando también se acostumbra el riego para 
los terrenos correspondientes a las pequeñas 
propiedades de los s'eñores José Currás y Trini­
dad Vital.·· 

El sistema de riego anterior realmente es 
defectuoso, motivo por el que se propone la si­
guiente modificación tomando en cuenta1 un ci­
c]o de riego de catorce tlías de doce horas diar­
rias y que tanto el ejido de Santa Julia como en 
la pequeña propiedad de] Sr. José Currás están 
sembeados en pequeñas fracciones de alfalfa. 

USUARIOS Sups. Vols. Tandeo 
Hs. M3. d. h. m. 

Ej. Santa Julio (Dot.) 16-00 127,200 5 09 15 
Ej. Santa Julio (Ampl. 15-50 178,500 5 07 15 
Trinidad Vital (Peq. P.) 1-80 18,900 o 07 45 
José Gurrás (Peq. P.) 5-50 66,000 1 11 45 

TOTALE1S 38-80 ,390;600 14 00 00 

En la distribución establecida en el cuadro 
anterior, el primer volumen corresponde al con­
cedido por accesión para la dotación de este 
mismo ejido y el segundo corresponde al riego 
de los terrenos de ampliación para la cual se 
estudia la pr-esente dotación considerando en la 
superficie anotada una parte sembrada de maíz 
v cebada y otra pequeña . fracción de alfalfa; 
en las mismas. condiciones se consideran los te­
rrenos de la propiedad del Sr. José Currás; ade 
más el tandeo establecido se hace en relación 
con la superficie de riego de cada usuario; para 
el cálculo de las super::icies de riego determina­
do de 1,500 M3. por hectárea y por riego, con­
siderando par.a el müíz y cebada siete riegos 
anuales, aunque realrnente para esta clase de 

.cultivos sería necesaria cuando mucho tres en 
invierno y uno como auxilio en verano y para la 
ali.alfa diez riegos; que el margen en lo refe­
r:,·~nte al número de riegos queda en favor de 
cada. usuario pa.ra ser aprovechado en la siem­
bra de mayores superficies de -alfalfa, mas si 
se evita que los ejidat.arios del poblado que nos 
ocupa siembren hortalizas., cultivo para el cual 
no debe conc·edérseles agua por tratarse de 
aguas negras contaminadas; que por lo tanto 
tomando en cuenta el volumen total determina­
d.o de 788,000 1VI3. al cual se le descuenta el co­
rrespondiente a doce horas de riego para Venta 
Priet<~h así como el ·volumen concedido al po ... 
btado de Santa Julia por accesión de aguas, que 
son 394,200 M3. y 127,200 M3. respectivamente, 
1 esulta un volumen disponible d.e 267 M3., que 
tomando en cuenta que el ejido de que se trata 
tiene una superficie aproximada de 3-50 Hs., 
sembradas de alfa:lfa, para las cuales s1egún coe­
ficiente de ·riego dé 15,000 M3. anuales se re­
quieren 52,500 M3. anuales y para 12-00 Hs., se 
necesitan 126,000 M3. anuales, con lo cual ·re·­
sulta un volumen de dotación necesaria para 
este poblado de 178,500 . M3., suficientes para 
el riego de 15-50 Hs. de terrenos pertenecientes 
r-. la an:ipliación definitiva. 

Que en vis~p, de 1 os elementos- anteriores y 
tomando en cuenta las circunstancias que en el 
1.;resente caso concurren, ; mismas a las que se 
ba hecho mención, procede que se dote al po­
blado de referencia- con un volumen anual de 
1 78,500 M3. de aguas mansas pertenecientes al 
colector suroeste del desagüe de .aguas negras 
de la Ciudad de, Pachuca que de conformidad 
con el Artículo 91 del Código Agrario, se res ... 
petarán las servidumbres de uso y paso de las 
aguas por las obras hidráulicas que se aprove1... 

- chan y que según lo estipula el Artículo 92 del 
mismo Código, deben quedar los beneficiados 
ubligados a dar su aportación material y econó­
mica en la ·parte proporcional que le correspon­
de para el mejoramiento y conservación de las 
ob~as hidráulicas antes citadas. 

Por lo anteriormente expuesto y c011 apoyo 
de los Artículos 27 Constitucional, 50, 87, 88 y 

. demás relativos del Código Agrario1 en vigor, ,el 
suscrito Gobernador Constitucional del Estado, 
previo el parecer de la Comisión Agraria Mixta, 
resuelve: 

Primero.-Es leg.al y procedente la solici­
tud de dotación de aguas elevada ante este Go-:­
bierno por los vecinos del poblado de SANTA 
JULJA, del Municipio de Pachuca, de esta En-
tidad Federativa. .., 

Segundo.-Es de dotarse y se dota al po­
blado de referencia,. con un volumen anual de 
;:~guas mansas de 178,500 M3., CIENTO SE­
TENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS ME-
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TROS CUBICOS, que se tomarán del Colector 
Suroeste de aguas negras de la Ciudad de Pa­
chuca, de Jurisdicción Nacional, suficientes pa­
ra el riego de una superficie d'e 15-50 Hs., ·de 
terrenos pertenecientes a la ampliación defini~ 
ti va. 

Tercero.-De conformidad con el Artículo 
91 del Código Agrario en vigor· se respetarán· 
las servidumbres de uso y paso de las aguas por 
las obras hidráulicas que hasta la fecha se han 
utilizado en el riego de los terrenos ejildales. 

Cuarto.-De conformidad con el Artículo 
~2 del mismo Código, quedan obligados los be-
11efici.ados a dar su aportación material y eco­
nómica en la parte proporcional que les corres· 
ponda, pai:ia1 la conservación y mejoramiento de 
canales, compuertas y en general todo el siste- · 
ma de irrigación. 

Quinto.-N otifíquese esta Resolución a la 
H: fComisión Agraria Mixta para los efectos. del 
Artículo 244 del Código Agrario en vigor; pu~ 
blíquese en el Periódico Oficial del Estado para 
los efectos notificatorios correspondientes; elé­
vese a la consideración del C. Presidente de la 
República, p o· r conducto del Departamento 
Agrario a través de su DelegaGión en el Estado. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Hidalgo a! los ocho días del mes 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
seis.-El Gobernador Constitucional del Esta­
,Jo, QUINrrIN RUEDA VILLAGRAN.-. Ei Se­
cretario General del Gobireno, LIC. PROSPE­
RO. MACOTELA CRA VIOTO.-Rúbricas. 

5-1004 

VISTO para su ~esolución el expediente 
número 1017, seguido en la Comisión Agraria 
Mixta al poblado de IXTULA y SEMBO, Mu­
nicipio de Hnas~a de Ocampo de esta Entidad 
por concepto de dotación de aguas, y 

Resultando Primero.-Que los vecinos del 
poblado de referencia" en escrito de fecha 10 
de diciembre de 1936, solicitaron ante el C. Go- · 
bernador del Estado en ··aquella época,, dota­
ción de aguas pa;ra el riego de los terrenos eji~ 
dales que fueron .afectados a la Hacienda rle 
Sembo, señalando como fuente af ectable el ma­
nantial de La Gloria. 

Turnada que fué dicha: solicitud a la Comi­
sión Agraria Mixta, se procedió a instaur.ar Pl 
expediente respectivo, lo cual se efectuó el día 
14 del mismo mes y año cQn el número 1017 y 
por concepto de dotación ,de aguas; la referida 
solicitud apareció publicada en el Periódico 
·oficial del Estado número 48, Tomo LXIX co-

rrespondiente al dí.a 24 del propio mes de di­
ciembre de 1936: 

Resultando Segundo.-Que la solicitud de 
referencia debió fundarse en los Artículos ifi 
Constitueionalt 21 y 22 de la Ley Agraria dd 
12 de abril de 1934, el turno de la misma y su 
rjublicación se efectuaron de acuerdo con lo dü~­
puesto en la parte final· del citado Artículo 22 
de la1 misma Ley~ 

Resultando Tercero.-Que aparte de las 
anteriores, no hubo nuevas díligenc.ias, siendo 

. hasta el 12 de abril del presente año que la Co­
misión Agraria Mixta coro.isionó al C. Ing. Da­
rio García Luév.ano, para' que verificara la Ins­
pección Reglamentaria de Aguas, quien ajus­
tó su procedimiento al Artículo 265 del Códigr! 
Agrario vigente, como lo ordena el ,3o. Transi­
torio del propio Código, y quien en su informe 
relativo dice en· la parte substancial: Que las 
fuentes aprovechables par.a el riego de los te- · 
trenos de este ejido, son los manantiales de L"-l 
Gloria y Las Yegüas; que el primero de los cita· 

_dos se encuentra enclavado en terrenos sobran­
tes de la Hacienda de Sembo, en la fracción per:.. 
teneciente .al Sr. Lino Va1rgas, ~n la parte don­
de se forma una barran quilla, estando el punto 
de afloramiento de las ·aguas a una distancia 
aproximada de 500 metros al Sureste de los 
linderos del ejido en la1 parte afectada a la Ha­
cj en da de Sembo; que en su punto de aflora­
miento existe una· repres:a que sirve para captar 
sus aguas y conducirlas mediante un canal de 
tierra, a los terrenos por regar; que en el mismo 
manantia[ existen otros puntos de afloramien­
to que ya no son aprovechables y que tanto és­
tos como otras fugas existentes caen a la barran­
ca que allí se forma, para adelante el a1rroyo de­
nominado La Gloria, no siendo aprovechables 
sus aguas por la fuerte pendiente del mismo 
cxroyo, que se junta más adelante con el río 
de Izatla; que el manantial de Las Y eguas, se 
encuentra también situado en terrenos de· la 
misma Hacienda de Zembo, aproximadamente 
a 1700 metros al sur de los linderos del ejido y 
que también se hizo una represa para ,aprove­
char sus aguas mediante un canal de tierra en 
e.l riego de los terrenos ejidales del poblado de 
que se trata; que las aguas de este manantial 
que alcanzan aJlegar a estos terrenos, casi se 
consumen y los derrames caen al :río de Izatla, 
que posteriormente se junta al de Regla, así co~ 
rno las aguas que se derraman antes de llegar a 
los terrenos son utilizados y que aunque los eji­
datarios del poblado de San Miguel Regla,, pre­
tenden que las aguas de este manantial formen 
parte, del caudal que tienen asignado como ac­
cesión de aguas, no es pc.~sible tal cosa, en vista 
de que el gasto de dicho inanantia! es muy poc1J 
y dada la distancia que queda de los terrenos' 
de riego de San Miguel .Regla, que es aproxi-
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rnadamente de 10 Kms., se consumirja en su to­
talidad antes de llegar por conducción y por 
otra parte al verificar los estudios de accesión 
citados se aforaron las aguas del río de Izatla, 
en los .mismos terrenos del -ejido, que como las 
aguas de que se trata se han venido utilizando 
en su totálidad en el riego de los terrenos, ejida­
les del poblado gestor, so,n de considerarse de. 
propiedad Nacional,. conforme lo estipula el Ar­
tículo 90 Frac. I del Código· Agrario vigente; 
que el gasto determinado por los aforos practi­
cados en el canal de conducción de las aguas 
del manantia:l de La Gloria resultó de 29 l. p.s., 
que equivalen a 914,544 Ms. anuales y que a su 
vez de este manantial se pierde por la barranca 
29 l. p.s. que el gasto determinado en el canal de 
conducción de las aguas del manantial de Las 
Y eguas, según el aforo practicado en la proxi­
midad de los terrenos que se riegan, fué . de 9 
l. p.s. equivalentes a 283,824 M3., anuales; que 
en el primero de los citados ·manantiales se calM 
cula una pérdida: por conducción de 30 % , con 
lo cual el volumen útil queda reducido a 640,181 
M 3. y que al segundo manan ti.al no se le consi~ 
deran pérdidas en vista de que se aforó en el 
lugar de aplicación de los riegos; que los culti­
vos· que se practican principalmente en los te­
trenos que se riegan en este ejido, son de maíz 
y cebada de los. que se levantan dos cosechas al 
año. requiriendo un promedio anual de siete 
r]egos, con una capa 'de agua de 14 Cmts., con 
lo que se 'determina un coeficiente de riego de 
9',800 M3; por hectárea al año; que para1 los usos 
públicos y domésticos de los vecinos de este po­
blado, utilizan las aguas de los mismos _manan­
tiales, principalmente ,ae el de La Gloria que es 
·él más próximo al poblado gestor y sus canales 
atraiViezan el mismo, y para el abrevader.o 9,e 
sus ganados también utilizan l.as mismas aguas, 
así como las que ·corrpn por el arroyo de La 
Gloria. 

Resultando. Cuarto.-·Que no obstante que 
la publicación de la solicitud de referencial sur .. 
tió efectos notificatorios para los .propietarios y 
usuarios de estas aguas, conforme lo ordena el 
Código Agrario, ninguno de ellos se presentó 
ni remitió instancias ante la. Comisión Agraria 
Mixta. en defensa de sus jntereses, por lo que 
se les considera· tácitamente conformes con el 
resultado del dictamen formulado por la propia 
Comisión. ' 

Resultando Quinto.-Que por Resolución 
Presidencial de fecha lo. de octubre de 1934 v 
ejecutada el 29 de junio de 1936 la definitiva 
parcial y el 17 de julio de 1937 la complementa..; 
ria defiúitiva:, se concedió dotación de ejidos a 
este poblado, con una superficie de 535-00-00 
Hs., afectadas como s~gue: de la Hacienda de 
Ixtula propiedad del Sr. Manuel M.adrazo 187-

. 00-00 Hs. de agostadero con monte yi 115-00-00 

Hs. de agostadero laborable, y de lw Hacienda 
de Sembo, propiedad de .la Suc. de Leopoldo 
Purrón 77-00-00 Hs. de temporal y laborable y 
156-00-00 Hs. ,,de monte con agostadero. Que 
por haber sido dotado el poblado gestor con tie­
rras de riego, no recibió ninguna accesión de 
aguas. 

Que en vista de los elementos anteriores la 
Comisión Agraria Mixta con fecha 6 del ~es 
en curso emitió sü dictamen, y 

·Considerando ·Primero.-'Q.ue la so1i~itud 
<le dotac1ón de aguas elevad.a ante el C. Gober­
nador del Estado e,n aquella época por los veci­
nos del poblado de que se trata, se considera 
fundada en los ~rtículos 27 Constitucional y 
13 de la Ley Agraria del 12 de abril de 1934 y 
las demás diligencias en el Artículo 22 de Ja 
~isma Ley y para la subst~nciación del expe­
ct~ente en el Artículo 265 del Código Agrario 
v1gente, conforme. lo ordena el 3o. Transitorio 
del mismo Código. ' ' 

. · Considerando Segundo.-Que como resul­
tado de la Inspección Reglamentaria practica­
d a· y den:iás datos técnicos y legales que obr.an 
e_n autos, se l!ega a conocer la necesidad que 
faene~ los vecinos del poblado gestor, mejoran 
do as1 en parte su precaria situación, mas si se 
toma en cuenta que por la situación de ·los ma~ 
nanti~les y las obras verificadas por los mismos 
usuar10s de las aguas de que se trata . re­
gando los terrenos ejidales y una parte de terre­
nos qu,e fueron de la pequeña propiedad que se 
respeto pero que los mismos ejidatarios han 
adquirido y las trabajan igual que sus parce- . 
las; que la superficie ejida1l que es posible re­
gar con las aguas de los manantiales de La G lo­
r:ia y Las Y egüas, está formada por una meseta 
éntre los mon~e~ que const~tuyen el ejido y aún­
que su superf1c1e es aproximadamente de 60-00 
-00 H~ .. , realmente sólo son aprovechables pa­
ra el riego 50-00-00 Hs., superficie que está par­
celada entre todos los ejidatarios y quienes rie­
gan sus. parcelas simultáneamente, durando ca­
da riego más o. menos 20 días, disponiendo po.r 
lo tanto de un volumen que apenas alcanza para 
satisfacer estas necesidades, más si se toma en 
cuenta el volumen que se pierde por conduc­
ción, aparte de la pérdida por lo defectuoso de 
las obras hidráulicas que se aprovechan; que 
por lo tanto' para el riego de Ja superficie antes 
indic.ada, confórme '.al coeficiente de riego de-
1ermmado, se reqmeren 490,000 M3. anuales 
21 que se requiere aumentar el 30 % por pérdi~ 
das de conducción y así se tiene una dotación 
de 700,000 M3., reservándose el poblado gestor 
el derecho sobre u_n volumen de 224,000 M3. 
para usos públicos y domésticos, constituyendo 
en esta forma un 100 % de los volúmenes que 
liegan a los terrenos ejidales . 
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Tomando en cuenta las' anteriores y demáti 
cfrcunstancias que en el presente caso concu­
rren, mismas a las que se ha hecho mención, 
procede dotar al poblado de que se trata con 
un volúmen anual de 700,000 M3. de los mamrn 
ti al es de La Gloria y La1s Y egüas, equivalentes · 
al 100~, del volumen útil de ambos manantia­
Jes, suficientes para el riego de una superficie 
de 50-00-00 Hs:, respetándose las servidumbres 
de uso y paso de las aguaS: por las obras hidráu­
Hcas que se aprovechan en el riego de los te­
rrenos ejida1es, según lo· ordena el Artículo 9~ 
del Código Agrario vigente y conforme al 9( 
del mismo Código, se respetará una servidum­
bre sobre 224,000 M3. p.ara usos públicos y d(,­
mésticos, quedando los beneficiados obligados 
a dar su apmtación económica y material para · 
la conservación de las obras de captación y C8-­

nales de conducción. 

Por todo lo expuesto anteriormente y con 
apoyo en los Artículos 27 Constitucional, 50, 87, 
88 y demás relativos del Código Agrarib en vi­
gor, el suscrito· Gobernador Constituciona~ ~,el 
Estado previo el parec~r de la H. Com1s10.a 
Agraria Mixta, resuelve: 

Primero.-Es iegal y procedente la solicí­
tud de dotación de aguas elevada ante el C. Go­
bernador Constitucional del Estado por los ve­
cinos del poblado de IXTULA Y SEMBO del 
Municipio de Huasca de Oeampo de esta pw· 
pia Enti~_ad. 

Segundo.-· Es de dotarse y se dota al pc1-

blado de referencia, con un volumen anual de 
, 700,000 M3., SETECIENTOS MIL MET~OS 

CUBICOS de aguas mansas de los mananüal·:-'S 
de La Gloria y las Y egüas de Jurisdicción Na­
cj onal, equivalentes ,al 100 % de los volúmenes 
útiles de dichos manantiales, suficiente para el 
riego de una superficie de 50-00-00 Hs. de te­
rrenos-- correspondientes a la afectación a la 
Hacienda de Sembo, por' concepto de dotación 
definitiva. 

Tercero.-De conformidad ~on los Artícu, 
los 91 y 96 del Código Agrario en vigor, se res­
petarán las servidumbres de uso y paso de las 
aguas por las obras hidráulic.as que se aprove­
chan para el riego de los terrenos. ejidales y se 
respetará un volumen· de 224,000 M3. de los 
mismos manantiales, para, usos públicos y do­
mésticos y. abrevadero de los ganados de los 
beneficiados en la forma que lo vienen hacien­
do. 

Cuarto.-Conforme al Artículo 92 rlel ci~ 
tado código, quedan obligados los beneficiados 
a dar su aportación material y económica para 
la conservación y ·m~joramiento de las obras 
Hidráulic;.as que se aprovechan. 

1 

Quinto.-N otifíquese esta Resolución a la 
H. Comisión Agraria Mixta, para los efectos del 
Artículo 244 del Código Agrario en vigor; pu­
blíquese en el Periódico Oficial del Estado para 
los efectos notifica torios correspondientes y en 
su oportunidad elévese a la consideración de e~ 
Presidente de la Hepública por conducto del 
Departamento Agrario a través de su Delega­
ción en esta Entidad. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
·del Estado de Hidalgo 2!- los ocho días del mes 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
seis.-El Gobernador Constitucional del Esta­
do, QUIN'l'IN RUEDA VILLAGRAN.-·El Se- . 
cretario General del Gobierno, LIC. PROSPE­
R.O MACOTELA CRAVIOTO.-Rúbricas. 

5-1003 

VISTO para su resolución el expediente 
número 542 1seguido en la Comisión Agraria 
Mixta al poblado de SAN SEBASTIAN, Muni­
cipio de Huasca de Ocampo de este Estado, por 
concepto de dotación de aguas, y 

Resultando Primero.-Que los vecinos del 
poblado de que ·se trata, en esorito de fecha 16 · 
ele enero de 1934 suscrito por su Comisariado 
Ejidal, solicitaron ante el C. Gobernador del Es­
tado en aquell.a época dotación de aguas sin 
que señalaran fuente af ectable ni superficie 
por regar, pero apoyando su petición en la Ley 
de Dotaciones y Re~tituciones de Tierras y 
.l\guas y en la Constitución General de la Re­
pública .. 

Turnada1 que fué dicha so.licitud a la Co­
misión Agraria , Mixta, se procedió a instaurar 
é'1 expediente respectivo, lo cual se efectuó con 
fecha 19 de enero de 1934 bajo el número 542 
y por concepto de dotación de a'guas, aparecien­
do publicada dicha solicitud en el Periódico 
Oficial del Estado número 7, Tomo. LXVII co­
rrespondiente al día 16 de febrero del mismo 
año de 1934. 

Resultando Segundo.-Que la solicitud de 
referencia debió haberse fundado en los Artícu­
los 27 Constitucional y 13 de la Ley Agraria 
del 21 de marzo de 1929 y las demás diligen~ 
cías en el Art. 109 de fa misma Ley. 

Resultando Tercero.-Que posteriormente 
la Comisión Agraria· Mixta, comisionó personal 
que practicara h1 Inspección Reglamentaria de 
aguas, figurando en el expediente un informe 
rendido por el C. Ing. Adalberto Ricoy Andra-· 
de7 así como un proyecto de Reglamento para 
el uso de las aguas de la presa de San Car~0s. 

.. pero que estimando la propia Comisión que los 
documentos anteriores no se ajustaban a la rea,, 
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lid ad actual en el terreno, con fecha 12 de abril 
del presente año, comisionó al C. Ing. D.arío Ga:r 
c'fa Luévano a fin de que efectuara- nueva Ins­
pección y quíen la llevó a efecto de conformi-· 
dad con el Articulo 265 del Código Agrario vi­
r:ente, según lo ordena el 3o. Transitorio del 
mismo Código y el cit_ado comisionado en su 
informe \relativo dice en la parte substancial: 
Que para el riego de fos terrenos del ejido de 
que se trata, se tiene como fuente principal la 
Presa de San Carlos que se encuentra ubicad a 
t:'Il el predio de la Estancia, Fracción de la Ha.· 
cienda de San Juan Hueyapan, la cual recibe 
sus aguas de origen torrencial por el arroyo de­
nominado El Salto, por donde a su vez recibe 
las aguas procedentes de vari9s manantiales si­
tuados en lugares conocidos como Las Vigas, 
Caja de Agua, Ciénega del Gallo y Corral dei 
Baño; que una vez que se ha cubierto la capa­
cidad total de esta presa que tiene tres canales, 
pasando sus excedentes ·por uno de dichos cana~ 
les a la presa de La, Luz que también tiene dos 
canales, por uno de los cuales pasan las aguas 
iJ. I.a presa de La Merced y <le allí a la de San 
Rafael, por el otro canal de la misma presa de . 
La Luz pasan las águas a la de Santa Elena y 
de ésta .a la de Corrales· y pot último a la de San 
Jesé; que para el e_studio del p;resente caso se 
to~arán en cuenta principalmente los. datos re­
lacionados con las presas de San Carlos, La Luz, 
Santa Elena y el manantial de El Peral, que 
son las fuentes que directamel!te aportan el 
2.gua necesaria para el riego d~ los terrenos eji­
dales del pobladD de que se trata. 

Que en vista de que desde hace años la to­
tailidad de· las aguas de las fuentes antes citadas 
se utilizan para el riego de terrenos ejidales, 
unos por derechos de accesión y otros por disf­
tjntos conceptos, pero todos con sus derechos 
debidamente establecidos y respetaQ.os; estas 
~guas y los. vasos que las contienen, así como las 
obras hidráulicas que se aprovechan, se consi-_ 
deran de Jurisdicción Nacional conforme lo es­
tipula el Artfoulo 90, Frac. I del Código Agra­
rio en vigor; que aunque en algunos casos ha 

- intervenido la Agencia de la Secretaría· de Re­
cursos Hidráulicos en el Estado y al parecer tie­
ne en estudio un Reglamento para ·el uso y dis­
tribución de las aguas de que se trata, ~sto es 
t ealmente competencia del Departamento Agra 
rio, ya que se trata de un sistema de riego eji­
cl.al, según lo ordenan los -8..rtícnlos 216, Frac. 
II de l.a Ley de Aguas y 133 del Código Agra­
:tio, vigente. Que la propia Agencia dice en su 
oficio número 9-258 de fecha 24 de agosto del 
presente año, que conforme a los antecedentes 
que obran en esa Dependenria, el volumen de 
captación de la nresa de San Carlos es _..de ... 
LÓ00,000 M3., p~ero que para resolver e'ste ex­
pediente y otros de la misma zona ejidal que siw 
r ... 1ultáneamente se hacen, se tomarán como base 

los volúmenes determinados al estudiar los ex­
pedientes de Accesión de aguas al poblado de 
Puente de Doria y otros de la misma región y~ 
que como ya han sido aprobados por el H. Cuer­
po Consultivo del Departamento Agrario, de 
hecho reglamentan y distribuyen las citadas 
aguas; que en Jos, dictamenes correspondientes 
a estos estudios indican que el gasto aforado de 
los manantiales cuy.as aguas entran a Ja presa 
de San Carlos es de 40 l.p.s., equivalentesi a 422 
M.3. y que el volumen de captación de esta pre­
sa 'es de 912,691 M3., que los volúmenes de cap­
tación tanto de esta misma presa1 como de las. 
otras que componen el sistema <le riego y de los 
manantiales de El 'Peral y El Carrizo, que tam­
bién forman parte de él, son como sigue: 

Presa de San Carlos 
Presa de La Luz 
Presa de La Merced 
Presa de San Rafael 
Presa de, Corrales 
Presa de Santa Elena 
Presa de S.an José 
Manantial de El Peral 
Manantial de El Carrizo 

'TOTAL 

912,691 M3. 
724,640 M3. 
115,452 M3. 

46,948 M3. 
88,546 M3. 

301,760 M3. 
160,960 M3. 
419,904 M3. 
201,554 M3. 

2.~72,455 M3. 

.. Que en la región está considerado en total 
una pérdida de un 20 (¡' 1~J pero que ésta no se des­
cuenta a los usuarios, en vista de que la distri­
bu.ción de las aguas está hecha en porcentaje, 
tomando en cuenta los v:olúmenes de cada fuen­
te y las superficies de riego de cada ·usuario; 
que los cultivos que pref erentémente se practi­
can en terrenos de es.te ejido, son de maíz, ce-

. bada, trigo y frijol; que se levantan -dos cose­
chas al a:ñt>, una 11amada de jnvierno y otra de 
verano, requiriendo la que se ha'ce en tiempos 
de secas de menos, tres riegos par:a su completo 
beneficio y en tiempos de lluvias de dos como 
au~ilio, pero que difícilmente se qan estos. rie­
gos por la mala· distribución ·de la$ 'aguas y lo 
def ectuos.o de las obras partidoras; que el coe­
ficiente que se ha determinado para esta1 región 
es de 899 M3. por hectárea para el maíz y ce­
bada y 17,280 M3. para la aJf alfa; que para los 
serdcios.públicos y domésticos de] poblado ges­
tor, se utiliz.a un pozo de. a.gua potable situado 
t:n terrenos de la pequeña propiedad de H ueya­
pan y para el abrevadero de Bus ganados utili­
zan las aguas del manantial de El Peral y de la 
Presa de San ~José, sin que para ello tengan de­
terminado volumen. 

Resultando Cuarto.-Que no obstante que 
· la publicación de la solicitud surtió efectos no­

Ufica:torios para los usuarios y propietari(Js de 
estas aguas, conforme lo ordena- el Código Agra 
rio vigentr, ninguno de ellos se presentó ni re­
mitió insümdas ante la Comisión Agraria Mix · 
ht, debe considerárseles tácitamente conforme~ 
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. c01ú:l result2do del dictámen emitido por la pro 
1>ia Comisión. ; 

/ Resultando Quinto.-. Que por ResoJ.ución 
Presidf~~ernl de fecha 23 de dici.embre de 1~26 
y ejecutada d 14 de junio de 1929, se concf!dió 
dotación dt-'. Pjid9s al poblado de que sf~ trata, 
con una ~upcrficie de 800-00-00 Hs. que se ,-.. f ec 
taron corno sigue : a la Hacienda de San Juan 
Hueyapan propiedad del Sr. tTosé Lander,Js, 
200-00-00 Hs. de terrenos pastales y de la Ha­
cienda de Vaquerías propiedad de la Suc. de 
Luz Herrera 600-00~00 Hs. de terrenos de la 
misma calidad. 

Por Mandamiento Gubernamental de fecha, 
17 de noviembre del año de 1937 y ejecuta.do el 
día 20 del mismo mes y año, se concedió am­
pliación provisional de ejidos con una 3up~rfi­
cie de 31_4-00-00 Hs. que se afectaron íntegra­
mm'te a la Hacienda de San -Juan Hueyapan, 
propiedad del Sr. José Landeros, en ]a. forma 
que ~jgue: 34-00-00 Hs. de riego, 32-00-00 Hs. 

mas fuentes·-Ios ejidos definitivos de Huasca de 
Ocampo (Amplación), El Vite (Dotación), El 
Peral (Dot. y Ampliación), Agu~atitla (Dotar­
ción), Puente de Doria (Dotación) y Tlazoco­
yucan (Dotación) y las ampliaciones provisio­
nales de El Vite, Aguacatitla, Puente de Doria, 
Ojo de Agua, Regla, Cerritos, SAN SEBAS­
TIAN y Palmillas y la dotación provisional de 
Hueyapan y que estos usuarios tienen las si­
guientes superficies : 

EJIDOS DEFINITIVOS: 

Huasca de Ocampo 
. El Vite 
El Peral (Dot.) . 
El' Peral (Ampl.) 
Aguacatitla 
Puente de Doria . 
'I1lazocoyucan 

EJIDOS PROVISIONALES: 

42-37-00 Hs,. 
73-00-00 Hs. 

120-00-00. Hs. 
24-50-00 Hs. 
58-60-00 Hs. 
50-00-00 Hs. 

111-00-00 Hs. 

de temporal y laborable. y 248-00-00 Hs. de agos El Vite 
tadero. - Aguacatitla 

54-00-00 Hs. 
62-50-00 Hs. 

Que el poblado en cuestión no ha recibido Puente de Doria 
la accesión correspondiente .al riego de los te- -- Ojo de Agua 
rrenos que de esta calidad fueron entregados en ReglaJ 

7-45-00 Hs. 
41-67-00 Hs,. 
34-50-00 Hs. 
43-45-00 Hs. 
34-00-00 Hs. 
97-00-00 Hs. 
59-50-00 Hs. 
17-00-00 Hs. 

ampliación por ser esta provisionar. Los Cerritos 
SAN SEBASTIAN 

En vista de los elementos anteriores, la Co 
misión Agraria con fecha 28 del mes en curso H ueyapan 
emitió su dictamen, y Palmillas _ 

Peq. Prop. de Hueyapan 
. Considerando Primero.-Que la solicitud To TAL 

de dotación.de .aguas elevada ante el C. Góber­
nador del Estado en aquella época, Rºr los ve­
cinos del poblado de que se trata, deb-e conside­
rarse fundada en los Artículos 27 Constitucio­
nal y 13 de la Ley agraria de 21 de marso de 
1929, y las demás diligeencias en el Artículo 109 
de la misma Ley, y para la substancia1ción del 
'fxpediente 'en el Artículo 265 del Código Agra­
rio vigente, conforme lo ordena el 3o. _Transito-

930-54-00 Hs .. 

rio del propio Código. ~ - · 

Que las superficies anteriores se riegan con 
las diferentes fuentes que componen el sjstema, 
según su situación en el terreno siendo por ésto 
que el ejido de que se trata se riega en parte por 
las aguas procedentes de -las presas de San 
Carlos, La Luz, Santa Elena y manantial de El 
Peral, por lo que ·según la distribución que se 
hizo de los volúmenes de cada fuente entre los 
usuarios, en los estudios de accesión de aguas, 
que fueron aprobados y que establecen el Regla 

, Considerando Segundo.-Que como resul- i1rnnto de las agmis de que se trata, se tomó en 
tado de la Inspección Reglamentaria de Aguas. cuenta el porcentaje con relación al volurn.en de 
practicada y demás datos técnicos y legales que captación de cada presa y los aflorados por los 
obran _en autos, se lleg;i al conocimiento de la , manantiales y l.as superficies de riego de cada 
l!écesidad que tienen los peticionarios del agua usuario y no el coeficiente de riego, quedando 
para el riego de sus terrenos ejidales, pero sien- por lo tanto esta distribución como sigue: <. 

do necesario respetar el derecho adquirido por 
los otros usuarios, que entre éstos se encuentr:a 
la pequeña propiedad de la Hacienda de Hue­
yapan a la que se le respetaron 17-00-00 Hs,. de 
riego de las que 13-00~oo Hs. se cultivan de al­
falfa· y el resto de maíz; que 1.as primeras se 
riegan con aguas del manantial de El Peral y 
el ·resto con aguas de la presa de La Luz; que 
además se encuentran como usuarios de las mis 

PRESA DE SAN CARLOS 
- .. 1J 

.. E]IDOS DEFINITIVOS 

Huasca ~e Ocampo 
E1 Peral 
Puente de Doria 
TJazocoyucan 

Sups. Riego 

Hs. 

42-37-00 
100-00-0 
50-00-00 
16-00-00 

% 
10.98 
25.92 
12.916 

4.15 

Vols. Ut. 

M3. 

100,212 
236,516 
118,258 

37,842 
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EJIDOS PROVISIONALES Sups. Riego Vols. Ut. 
Hs. % M3. 

Aguacatitla . 4o--00-00 10.36 94,607 
Puente de Doria 7-45-00 1.9'3 17,621 
Ojo de Agua 38-67-00 10.02 91,461 

" Regla 34-50-00 8.94 81,198 
Los Cerritos 11-90-00 3.08 28,145 
SAN SEBASTIAN 15-00-00 3.89 35,477 
Hueyapan' 30-00-00 7.77 70,954 

PRESA DE 'LA LUZ 

EJIDOS DEFINITIVOS Sups. Riego Vols. Ut 
Hs. % M3. 

El Peral 20-00-00 12.82· 92,972 
, Tlazocoyucan 30-00-00 19.22 139,309 

EjIDOS PROVISIONALES Sups. Riego Vols. Ut 
Hs. % M3; 

A guaca ti tla 15-00-00 3.20 23,218 
Ojo de Agua 3-00-00 1.92 13,931 
Los Cerritos 31-55--00 20.22 146,507 
SAN SEBASTIAN 3-00-00 1.92 13,931 
Palmill~s 49-50-00 38.13 276,297 
Peq. Prop. de: Hueya,pan 4-00-00 2.57 18,575 

TOTALES: 146-05-00 100.00 724,640 

PRESA DE SANTA ELENA 

EJIDOS PROVISIONALES Sups, Riego Vols. Ut. 
Hs. % M3. 

El Vite 20-00-00 2:5.64 77,374 
SAN SEBASTIAN 10-00-00 12.82 38,668 
Hueyapan 48-00-00 61.54 185,698 

TOTALES: 78-00-00 100.00 301,760 

. MANANTIAL EL PERAL 

EJIDOS DEFINITIVOS Sups. Riego Vols. Ut. 
Hs. % M3. 

Bl Peral (AmpL) 24-50~00 14.42 60,536 

EJIDOS PROVISIONALES Sups. Riego Vols. Ut. 
Hs. % M3. 

El Vite 31-00-00 18.25 76,623 
Aguacatitla 17-50-00 10.30 43,255 
SAN SEBAST'IAN 6-00-00 3.53 14,830 
Peq. Prop. Hueyapan 13-00-00 53.50 224,640 

TOTALES: 92-00-00 100.00 419,940 

Conforme al cuadro anterior, que fué to­
mado de los dictámenes aprobados de las acce­
~üones de aguas a v:ail'ios ejidos de los citados, 
::;e desprende que el 100 % de los volúmenes c.ap 
tados y aflorados sé encuentran distribuidos en­
t~~e usuarios que tienen derechos establecidos 
E-obre las aguas de que se trata y que en 
esta forma han venido utilizando el agua desde 
hace años, por lo que se. desprende que en favor 
del poblado de SAN SEB.ASTIAN existe un 
volumen disponible de 102,906 M3., para el 

riego de una superficie de 34-00-00 Hs. de te­
rrenos perteneciente· a la ampliación provisio· 
nal. 

· Que en consecuencia, tomando en cuenta 
las anteriores y demás circunstancias que en el 
presente. caso concurren, mismas a las que se 
ha hecho mención, procede dotar al poblado de 
que se trata con un volumen anual de 102,906 
M3. de aguas mansas que se tomarán de las 
fuentes que más adelante se: citan y en la forma 
que se indica, suficiente pora el riego de una su­
perficie de 34-00-00 Hs. de terrenos pertene­
cientes a la ampliación provisional; que con­
forme lo estipula el Artículo 91 del Código 
Agrario vigente, se respetarán las servidumbres 
de uso y paso de las aguas -por las obras hidráu-· 
licas que se . aprovechan en el riego de los te­
rrenos ejidales; que conforme al Artículo 92 
del mismo Ordenamiento, los beneficiados que­
dan obligados a dar su aportación material y 
económica en la parte proporcional que les co-

. rrespond.a, para la conservación y mejoramien­
to de las obras de que se trata y verificar las 
obras partidoras adecuadas para la buena dis­
tribuci1ón de las aguas y que de acuerdo con el 
Artículo 96 de la propia. Ley, se respetarán las 
servidumbres de uso público y doméstico de las 
aguas, así como el abrevadero de los ganados 
t'n I.a forma que lo vienen haéiendo. 

Por lo expuesto anteriormente y con· fun­
damento en los Artículos 27 Constitucional, 50, 
87, 88 y demás relativos del Código Agrario P-n 
vigor, el suscrito Gobernador Constitucional del 
Estado, previo el parecer de la H. Comisión 
Agraria Mixta, resuelve : 

Primero;-Es- legal y procedente la solici­
tud de dotación de aguas elevada .ante el C. Go­
bernador del Estado en aquella época, por los 
vecinos del poblado de SAN SEBASTIAN, del 
Municipio de Huasca1

, de esta Entidad Fede­
rativa. 

Segundo.-Es de dotarse y se dota al po­
blado de referencia, con un volumen ánual de 
aguas mansas de 102,906 M3., CIENTO DOS 
MIL NOVECIENTOS SEIS MET;ROS CUBI­
COS, que se tomarán como sigue: 35,4 77 M3-., 
'"rREINTA Y CINCO MIL, CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SIETE METROS CUBICOS, de 
la presa de San Carlos~ de Jurisdicción N acia­
na[ equivalentes a 3.89 %· de su volumen total, 

-de;iyados por el canal de la ;~quierda, suficien­
tes par.a el riego de 15-00-00 Hs. de terrenos de 
Ja ampliación provisional; 13,931 M3., TRECE 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN ~~1E­
TROS CUBICOS, de la presa de La Luz, d~ Je­
dsdicción Nacional, equivalentes a 1.92% de 
su volumen, dei"ivados por el. cana11 de la izquie.r 
da1 suficientes par4 el dego de 3-00-00 H s., de 
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la misma ampliación; 38,668 M3., TREINTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
OCHO METROS CUBICOS, de la presa d2 s~~n 
ta Elena de Jurisdicción Nacional, equivalentc·s 
al 12.82 % de su volumen total, suficientes para 
el riego de 10-00-00 Hs. de la misma amplia­
ción y 14,830 M3., CATORCE MIL OCHOCIEN 
TOS TREINTA METROS CUBICOS, dei rna­
nantial El Per.al de Jurisd!cción Nacional, equi­
valentes al 3.53 % de su volumen total, sufi­
cientes para el riego de 6-00-00 Hs., de terre­
nos de la propia a1rhpliación, confirmando y ga­
rantizando en forma legal el uso que de dichas 
aguas han tenido los beneficiados, hasta cuan­
do se dicte Resolución Presidencial relativa a 
la ampliaición de que se trata. 

Tercero.-De conformidad con lo que es­
tablecen los Artículos 91 y 96 del Código Agra 
ria en vigor, se respetarán las servidumbres de 
uso y paso de las aguas por J.as obras hidráuli~ 
cas que se han venido aprovechando para el rie­
go de los terrenos ejidales, así como el uso pú­
blico y doméstico y abrevadero de ganados en 
la forma que hasta l.a fecha lo han hecho. 

Cuarto.-'--~De conformidad con lo ordena­
ci o por el Artículo 92 del mismo Código, los be­
neficiados quedan obligados a dar su aiporta­
ción material y económica en la parte propor­
cional que les corresponda para el mejoramien­
to y conservación de los vasos de almaeenamien 
to, compuertas, canales y en general todo P] 
sistema de irrigación, así como a ejecutar las 
obras de partición adecuadas para el mejor 
aprovechamiento de las aguas. 

Quinto.-N otifíquese esta Resolución a la 
H. Comisión Agraria Mixta, para los efectos del 
Artículo 244 del Código Agrario en vigor, pu­
blíques.e en el Periódico Oficial del Estado p.ara 
los efe et os notifica torios correspondientes y en 
su oportunidad elévese a la consideración del 
C. Presidente de la República por conducto del 
Departa.mento Agrario a través de su Delega­
dón en esta Entidad. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Hidalgo, a los treinta días del 
mes de noviembre de mil novecientos _cincuenta 
y seis.-El Gobernador Constitucional del Es­
tado, QUINTIN RUEDA VILLAGRAN.-El 
Secretario General de Gobierno, LIC. PROSPE­
RO MACOTELA CRA VIOTO.-Rúbrieas. 

5-1000 

VIS110 para su resólución el expediente 
i1.úmero 1220 seguido en la Comisión Agra,ria· 
IVIixta al poblado de= REGLA,· Municipio de 
Huasca de Ocampo de este Estado por cohcep--
to de d.otación de aguas;- y · · 

Resultando Primero.-Quc los vecinos del 
poblado de referencia, en escrito de fecha 2 de 
110viembre de 1937, solicitaron ante el C. Go­
bernador del Estado en a.qurlla época dotación 
el e aguas para el riego de terrenos ejidales, se­
iialando como fuente afectable los manantiales 
de San lVIiguel Regla, utilizando un canal per­
teneciente .a un molino. Turnada. que fué dicha 
solicitud a la Comisión Agra.ria Mixta se instau­
ró el expediente respectivo con fecha 8 de di­
ciembre del mismo año de 1937 con el número 
arriba indicado, apareciendo publicado en .el 
Periódico Oficial del Estado número 2, Tomo 
lXXI, correspondiente al día 8 de enero de 
J.938. 

Resultando Segundo.--Que la citarda soli­
citud debió haberse fundado en_ los Artículos''' 
27 Constitucional y 21 de la Ley Agraria del 
22 de marzo de 1934, reformado por Decreto de 
fecha 9 de agosto del año de 1937, y las demás 
diligencias se efectuaron de conformidad con el 
Artículo 22 de Ja misma Ley Agraria1. 

R.esultando Tercero.-Q u e la Comisión 
Agraria Mixta, posteriormente comisionó perso­
nal que practicara la Inspección Reglamenta­
ria de Aguas, figurando en el expediente un 
vroyecto de Reglamentación de las agu~s _de la 
presa de San CarJ os de fecha 22 de JUho de 
1942, pero estimando dicha oficina que estoo 
documentos no se ajustaron a la realidad actual 
en el terreno, con fecha 12 de abril del presente 
año comisionó al C. Ing. Dar1o García Luévano 
para que . practicara nuevarr:ente J.~ _I~specci_ó!1 
Heglamentaria de Aguas, qmen verifico tal d1h­
gencia de. conformidad con el Artículo 265 del 
Código Agrario· vigente, según lo ordena el ?o~ 
Transitorio de. la propia Ley y quien en su m­
forme relativo dice en la parte substancial: Que 
para el riego de los terrenos de este ejido:, s;e 
tiene como fuente principal la presa de San Car 
los, la que se encuentra ubicada en terrenos que 
fueron del predio d~ La Estancia, anexa a, la de 
San Juan Huevapan v que recibe sus1 aguas de 
origen torrendaf por .J el -arroyo denominado El 
Salto, por donde a su vez recibe agua proceden­
te de varios manantiales situados en lugares co-
1~ocidos como Las Vigas, Caja de Agua1, Ciéne­
ga del Gallo y Corral de BañoB, que una ve.z 
que dicha presa se ha llenado hasta su capac1-
d:.:td total. pasan por uno tk sus tres ca,na.les los 
f·xcedentes: a la presa1 de La Luz que también 
tiene dos canales y por uno de ellos pasan a su 
vez excedentes a la -presa de La Merced y de 
eRta a la de San ºRaf.a ... el; que por otr.o de los ca-

. nales de la presa de La Luz pasan las aguas a 
la presa de Santa Elena y ele ésta a la de Corr~­
les y por último a la de .San José; que p:;.ra ia 
Resolución del presente caso, se tomaran en 
cuenta principalmente . los datos relacionados 
con la presa de S.an Carlos, que es la que ~porta 
cfrectamente E:l agrt-1a para el riego de estos te-
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i-renos; que en vista de que la totalidad de las · 
aguas de esta, presa y sus subsidiarias se utili­
;~an en el riego de terrenos ejidales tanto de este 
poblado como de otros ejidos de la misma re­
gión, deben considerarse como propiedad de la 
Nación, conforme lo estipula el Artículo 90, 
Frac. I del Código Agrario vigente; que en lo 
que· se refiere a los manantiales de San Miguel 
Regla .a que se refieren en su solicitud los veci­
nos del poblado ge.stor, dichos manantiales apor 
t.an la totalidad de sus aguas a la presa del mis·­
rn o nombre y por Decreto de fecha 23 de octu­
bre de 1923 y publicado en el Periódico Oficial 
de la Federación de fecha 12 de diciembre del 
mismo afio, fueron entregadas en favor de l.a 
Cía. de Transmisión Eléctrica de Potencia del 
Estado de Hidalgo, S. A., hoy de la Comisión 
Federal de Electricidad, para la generación de 
fluído eléc~rico necesario para esta Ciudad y 
otras del mrnmo Estado. 

Que aunque la Agencia de la Secretaría de 
Recursos Hidráulicos en esta Entidad dice en 
su oficio número 9-258 de fecha 24. del mes de 
agosto del presente año¡. que conforme a los 
antecedentes que obran en dicha Dependencia, 
el volumen de captación de dicha presa de San 
Carlos, ~s de 1.000,000 M3., y que está pendie!1 
te de eJecutarse una Reglamentación pa:ra el 
nso y distribución de 'dichas aguas, a pesar de 
4ue esta última función compete únicamente al 
Departamento Agrario por ser un sistema, de 
riego ejidal conforme lo ordenan los Artículos· 
216, Frac. II de la Ley de Aguas y 133 del Có­
digo Agrario en vigor, se toma corno base para 
resolver el presente caso y otros de la misma 
región, cuyo estudio se hace simultáneamente; 
los volúmenes determinados .al verificar los es­
tudios de accesión de aguas al poblado de Puen­
te de Doria y otros, cuyos dictámenes fueron 
2.1probados por el H. Cuerpo Consultivo del De­
lJartamento Agrario y por lo tanto reglamenta­
ron estas fuentes; que en dichos dictámenes se 
dice que el gasto aforado de_ los manantiales 
cuyas aguas entran a la presa de Sa1n Carlos es 
de 40 l.p.s.} equivalente~ 422,685 M3. v que 
el volumen de captación de esta presa es de ... 
912,691 M3.J y que a su vez los volúmenes de 
c.aptación. de cada presa que componen el siste­
ma y el aforado de los manantiales de El Peral 
y El Carrizo que también forman parte del mis­
mo sistema de riego como sigue: 

Presa de San Carlos 912,691 M3. 
Presa de La Luz 724,640 M3. 
Presa de La Merced 115,452 M3. 
Presa de· S.an Rafael 46,948 M3. 
Presa de. Santa Elena 301, 760 M3. 
Presa de Corrales 88,546 M3. 
Presa de San José 160,960 M3. 
Manantial de El Peral 419,904 M3. 
Manantial de El Carrizo 201,554 M3. 

2.972,455 M3. 

Que los cultivos a que preferentemente se 
dedican los terrenos de este ejido, son maíz ce­
bada, trigo y frijol; que de los primeros s~ le­
vantan dos cosechas al año, una de invierno y 
0tra de verano, que ca.da una requiere de menos 
tres ríegos en tiempo de secas para. su completo 
beneficio y de menos dos riee-os de auxilio en 
tiempo de lluvias, pero que difícilmente dan es­
t~s ri~~os debido a la mal.a distribución y orga­
n:zac1011 en. el uso de las aguas; que los coefi-

. cientes de riego que se han determinado en es­
ta región son de 899 M3. y 17,280 M3. para el 
rnaíz ~ alfalfa respectivamente, por hectárea y 
por ano; que par.a usos públicos y domésticos 
del poblado gestor utilizan las aguas del ma­
nantial de S.an José y otros vasos propiedad de 
la Cía'. Eléctrica de Cubitos, así como el abre­
vadero~ de sus ganados, que aunque se considera 
un 20 % en general sobre las pérdidas sufridas 
por estas aguas, no descuentan a los usuarios 
:por estar hechas las distribuciones en vigor de 
1as aguas en relación con los volúmenes de cadá 
fuente y la superficie de riego de cada uno de 
ellos, determinando así el porcentaje corres-
pondiente. . . 

Resultando Cuarto.-Que no obstante que 
la publicación de la solicitud surtió efectos no­
tifica torios para los propietarios v usuarios de 
estas aguas, ninguno de ellos se p"'resentó ni re­
P1itió instancias ante la Comisión Agraria. lVIix­
ta en defensa de sus intereses, por 1o que debe 
considrárseles tácitamente conformes con el 
resultado del Dictamen emitido por la citada 
Comisión. 

Resultando Quinto.-Que por Resolución 
Presidencial de fecha 25 de octubre de 1935 
y ejecutada eli 11 de enero de 1936, se concedió 
dotación de ejidos a este poblado, con una su­
perficie de 515-33-00 Hs., que se tomaron como 
sigue: del rancho de Regla propiedad del Sr. 
José Landeros, 20-00-00 Hs. de temporal, 61-
~0-00 Hs. de agos~adero y monte árido y 55-93-
(10 Hs. de agostad erg para 'la cría de ganado; 

. del rancho La Presa 62..:00-00 Hs. de tempora1l, 
' y 50-00-00 Hs. de agostadero para la cría de 
ganado; del rancho La Bolsa propiedad de 
Melquiades Rodríguez 30-00-00 Hs. de riego y 
97-_00-00 Hs. de agostadero para la cría de ga­
r~ado; del r.anc~o El Huizache, propiedad de la 
Sra. Elena P. de Almagro Smith 14-00-00 Hs. 
de temporal y del rancho La Barranca propie­
dad del Sr. José Landeros, 125-00-00 Hs. de 
agostadero para la cría de ganado. 

Por. mandamiento gubArnamental de fecha 
J 4 de noviembre de 1937 y ejecutado el 17 del 
n~i~mo mes y añ.~, se concedió ampliación pro­
v1s10nal a este eJ1do con una superficie de 125-
50-00 Hs., de terrenos afectados íntegramente a 
la Hacienda de San Juan H ueyapan y Anexas 
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propiedad del Sr. José. Landeros, en la siguien­
te forma: 40-50-00 Hs. de riego, 13-00-00 Hs. 
de temporal y 72-00-00 Hs. de agostadero para 
la cría de ganado. 

No se encontraron datos y antecedentes de 
que haS,ta la fecha el Departamento Agrario se 
haya avocado el estudio y resuelto la accesión 
de aguas para el 1riego de los terrenos que de 
ésta calidad fueron entregados ·por concepto de 
dotación y afectados al rancho La Bolsa, propü~ 
dad de Melquiades Rodríguez. 

En vista de los. elei:nentos anteriores, la Co­
Edsión Agraria Mixta con fecha 28 del mes en · 
curso emitió su dictamen, y 

Considerando Primero.-Que la solicitud 
de dotación de aguas elevada ante el C. Gober­
nador del Estado en .aquella época, debe consi­
derarse fundada en los Artículos 27 Constitu­
cional y 21 de la Ley Agraria del 22 de marzo 
de 1934, reformada por Decreto de fecha 9 de 
r.tgosto de 1937; las demás diligencias se efec­
tuaron ·conforme lo dispone el Art. 22 de .la mis­
ma Ley Agr,ari.a 'y la substanciación . del expe­
diente· en el Art. 265 del Código Agrario en vi­
gor y como lo ordena el 3o. Transitorio del mis­
mo. 

. Considerando Segundo.-Como resultado 
de la Inspección Reglamentaria de Aguas prac .. 
ticada y demás datos técnicos y legales que 
c,bran en autos, se llega a conocer la necesidad 
que tienen los peticionarios de las aguas para 
el riego de sus ·terrenos efü:lales, pero siendo 
necesario al resolver el presente caso, respetar 
los derechos. que tienen esta)?lecidos otro~ usua­
rios, ya sea por acuerdos ejecutados o por otros 
conceptos; que .ª'demás del .Poblado gestor se 
tienen como usuarios de las mismas fuentes, 
además de este ejido, los siguientes: la peque­
ña propiedad de Hueyapan con 17-00-00 Hs. de 
riego, de las que 13-00 Hs. estás sembradas de · 
alfalfa y el resto de maíz, los ejidos definiti­
vos de Huasca de Ocampo (Ampl.), El Vite 
(Dot.), Tlazocoyuc.an (Dot.), y las ampliacio­
nes provisionales de El Vite, Aguacatitla, Puen 
te de Doria, Ojo de Agua, Regla, Los Cerritos, 
San Sebastián, Palmillas y la dotación provisio­
nal de Hueyapan; cada uno de de éstos tiene 
las siguientes superficies de riego: 

EJIDOS DEFINITIVOS 

·Huasca de Ocampo 
El Vite 
El Peral y El Sabinal (Dot.) 
El Peral y El Sabina! ( Ampl.) 
Aguacatitla 
Río Seco y Puente de Doria 
Tlazocoyucan 

42-37-00 Hs. 
73~00-00 Hs. 

120-00-00 Hs. 
24-50-00 Hs. 

, 58-60-00. Hs. 
50-00-00 Hs. 

· 111-00-00 Hs. 

EJIDOS PROVISIONALES 

El Vite 
Aguacatitla 
Río Seco Puente de Doria 
Ojo de Agua 
Regla 
Los Cerritos 

.·San Sebastián 
Huey.apan 
Palmillas 
Pequeña Prop. Hueyapan 

TOTAL: 

54-00-00 Hs. 
62-50-00 Hs. 

7-45-00 Hs. 
41-67-00 H~. 
34-50-00 Hs. 
43-45-00 Hs. 
34-00-00 Hs. 
97-00-00 Hs. 
59-50-00 Hs. 
17-00-00 Hs. 

930-54-00 Hs. 

Que las superficies anteriores se riegan se­
gún su sjtuación en el te'rreno, con los diferen­
tes vasos de almacenamiento y manantiales, por 
1o que los terrenos del ejido de que se trata, se 
riegan con aguas de la presa de San Carlos, 
por lo que según la distribución de estas aguas 
uue se hizo al verificar las accesiones ante;s 
inencionadas y se tomó en cuenta para fijar la 
cantidad .a cada uno de los usuarios; el porcen­
taje proporcional a los volúmenes captados y 
superficies de riego, como sigue: 

PRESA DE SAN CARLOS 

EJIDOS DEFINITIVOS Sups. Riego Vals. Ut. 

Hs. % M3. 

Huasca 42-37-00 10.98 199,2,12 
El Peral y El Sabinal 100-00-00, 25.92 236,516 
Hío Seco, Puente de Doria 50-00-00 12.96 118,258 
Tlazocoyucan 16-00-00 4.15 37,842 

EJIDOS PROVISIONALES Sups. Riego Vals. lit. 

Hs. % M3. 

A guaca ti tla 40-00-00 10.316 94,607 
Río Seco Puente de Doria 7-45-00 1.93 17,621 
Ojo de Agua 38-67-00 10.02 91,461 
Regla 34-50-00 8.94 81,198 
Cerritos 11-90-00 3.08 28,145 
San Se;bastián 15-00-00 3.89 35,477 
Hueyapan 30-00-00 7.77 70,954 

TOTALES: 385-89-00 100.00 912,691 

Los datos anteriores corresponden a los 
dictámenes de accesiones ya aprobados, que de 

. Lecho reglamentan el uso y distribución de es­
tas aguas aunque sin tom.ar en cuenta el coefi­
ciente de riego ya que los volumenes de cap­
tación antes citarlos son los que real y efectiva­
mente se cuent,an en tiempo de secas, que es 
cuando son más1 necesarios los riegos ya que en 
tiempo de lluvias. no tp,n sólo se reponen las 
aguas utilizadas en auxilios de riegos, sino que: . 
se completa la capacidad de captación de cada 
vaso de almacenamiento, aprovechando los ex­
cedentes y derrames que caen al río de Hueya­
pan, la planta Hidroeléctrica . de Cubitos, sin 
que tenga un derecho establecido sobre dichas 
aguas; que por el cuadro anterior se desprende 
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que el 100 % de las ,aguas captadas por esta pre­
sa de. San Carlos y las demás fuentes, se en­
cuentran totalmente distribníd.as y cada usuario 
ha adquirido el derecho de las mismas, por lo 
que efectivamente se dispone en favor de este 
poblado de un volumen de 81,198 M3.· para el 
riego de una superficie de 34-50-00 Hs. de te­
rrenos pertenecientes a la. ampliación provisip­
nal. 

Que en consecuencia, tomando en cuenta 
1.as anteriores y demás circunstancias que en el 
presente caso concurren, misjnas a las que se 
ha hecho mención, procede dotar al poblado de 
que se trata con un volumen anual de aguas 
mansas de' 81,198 M3., derivadas por el canal 
izquierdo de l.a presa de San Carlos de Juris- -
dicción Nacional, equivalente al 8. 94 % de su 
volumen total, suficientes para el riego de una 
superficie de 34-50-00 Hs. de terrenos pertene­
cientes a la ampliación provisional, haciendo el 
riego en forma simultánea con los otros usua- · 
rios y durante cada rieg~ 23 dí.as. · 

Que de acuerdo con los Artículos 91 y 92 
del . Código Agrario vigente, se respetarán las 
servidumbres de uso y paso de las aguas por las 
obras hidráulicas que se aprovechan en el riego 
de los terrenos ejidales y los beneficiados que~ 
darán obligados· .a dar su aportación material y 
económica en la parte proporcional que les co­
rresponda, par.a la conservación y mejoramien­
to de las obras antes citadas, así como para las 
de p.artición necesarias para la buena distribu­
ción de las aguas, así mismo y de conformidad 
con el Artículo 96 del mismo Código, se respe~ 
tarán los usos domésticos y públicos en la f or­
ma que lo vienen haciendo. 

Por todo lo expuesto anteriormente y con 
fundamento en los Artículos 27 Constitucional, 
50, 87,. 88 y demás relativos del Código Agra­
rio vigente, el suscrito· Gobernador Constitucio­
nal del Estado, previo el parecer de la H. Co­
misión Agraria Mixta, resuelve: 

Primero.-Es legal y procedente la solici­
tud de dotación de aguas elevada ante el C. Go­
bernador del Estado en aquella época por los 
vecinos del poblado de· REGLA, Municipio de 
Huasca de Ocampo de esta· Entidad Federati­
va. 

Segundo.-Es de dotarse y se dota al po .. 
blado de· referencia con un volumen anual de 
aguas mansas de 81,198 M3., OCHENTA Y UN 
MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO METROS 
CUBICOS derivad.as por el canal de la izquier­
da de la Presa de San Carlos de Jurisdicción 
Nacional, equivalentes al 8.94 % de su volumen · 
total, suficientes para el riego de una superficie 
de 34-50-00 Hs. de terrenos de la ampliación 

provisional, confirmando y gar.antizando en f or 
ma legal el uso que de dichas aguas han tenido 
los be!J.eficiados, hasta que se dicte Resolución 
Presidencial relativa a la ampliación de que se 
trata. · · -

Tercero.-Que de conformid~d con los Ar­
tículos 91 y 96 del Código Agrario vigente, se 
respetarán las servidumbres ·de uso y paso de 
las aguas por las obras hidráulicas que se apro­
vechan para el riego de los terrenos ejidales y 
él uso público y doméstico en la forma que lo 
han venido_haciendo. 

Cuarto.-De acuerdo con el Artículo 92 del 
mismo. Código, los beneficiados quedan obligar­
dos a dar su. aportación material· y económica 
en la parte proporcional que les corresponda 
para la conserv.ación y mejor~miento de, los va­
bOS de almacenamiento, compuertas, canales, y 
t-n general todo el _sistema de irrigación, así co­
mo verificar las· obras de. partición necesarias 
par.a la ·distribución del agua. 

Quinto.-N otifíquese esta Resolución a la 
H. Comisión Agraria Mixta para los efectos del 
Artículo 244 del Código Agrario en vigor, pu­
hlíquese en el Periódico Oficial del Estado para 
ios efectos notificatorios correspondientes y en 
su oportunidad elévese a la consideración del C. 
Presidente de la Repúblic.a por conducto del 
Departamento Agrario a través de su Delega­
ción en esta Entidad. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Hidalgo, a los treinta' días del 
rnes de noviembre de mil novecientos cincuen­
ta y seis.-El Gobernador Constitucional del 
Estado, QUINTIN RUEDA VILLAGRAN.-El 
Secretario General del Gobierno, LIC. PROS­
PERO MACOTELA CRA VIOTO.-Rúbricas. 

SECCION DE A VISOS 
JUDICIALES 

5-817 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

Sra. INES EISTRADA DE MARTINEZ. 

Juicio Divorcio Necesario Exp. 11-9'56, promovido 
contra usted por FRANCISCO MARTINEZ, dictose 
sentencia, puntos resolutivos como sigue: 

"Ixmiquilpan Hidalgo, diecinueve de febrero de 
mil novecientos cincuenta y siete . . . . . Por lo expuesto 
y con apoyo además .... , se falla: 

Primero.--El actor Francisco Martínez Trejo pro.­
bó su acción. 
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Segundo.-La demandada Inés Estrada de~ Martí­
nez no opuso excepciones. 

Tercero.-En consecuencia, se condena a la de~ 

mandada Inés Estrada de Martínez a la disolución del 
vínculo matrimonial que la urna con su, esposo Fr.an­
Cisco Martínez Trejo. 

Cuarto.-Se condena igualmente a la demandada a '" 
la pérdida de la patria potestad en la persona de sus 
hijos los menores Primitivo, Guillerrnina y Rodolfo 
Martínez Estrada, los que, deberán quedar bajo la pa­
tria potestad del cónyuge Francisco Martínez Trejo, 
pero ambos con las obligaciones que les impone la Ley; 
y una vez que sean localizados dichos menores deberán 
ser entregados a su señor padre. 

Quinto.-Así mismo se condena a la demandada a 
la· pérdida de las ganancial:es del matrimonio, y de .ali­
mentos. 

Sexto.-Los inmuebles "Bimbalete" y "El Tejoco­
te'', adquiridos por el cónyuge Francisco Martínez Tre­
j0 antes de su matrimonio, se consideran para todos los 
efectos legales como bienes propios de dicho cónyuge, 
y en consecuencia no constituyen bienes de la sociedad 
conyugal debiendo c"orresponderle como le corresponde 
en absoluta y exclusiva propiedad, sin que sea materia 
de liquidación de ]a sociedad legal. 

Séptimo.-No se hace especial condenación en cos­
tas, debiendo pagar el actor las que hubiere causado. 

Octavo.-N otifíquese, haciéndolo a la demandada 
por medio de edictos que por dos veces consecutivas se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado; y dán­
uose por concluído el presente negocio, hágase las ano­
tacione1S de baja en el Libro de Gobierno y en su opor­
tunidad archívese el expediente. 

Así definitivamente juzgando lo sentenció y firma 
e: Ciudadano Licenciado Ramón Maldonado Fonseca, 
Juez de Primera Instancia de este Distrito, que1 actúa 
con Secretario, Ciudadano Paulino N. Romero.-Doy 
fe.-R. Maldonado F.-P. N. Romero.-Srio.-Rúbri­
cas". 

Lo que notifico a usted por medio del presente avi­
so que se publicará por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y que surtirá sus efectos 
legales. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.~ 
Ixmiquilpan, Hgo., a 2,6 de febrero de 1957.-El Secre­
tario del Juzgado.-PAULINO N. ROMERO.-Rúbrica. 

t~~_l ;,: ,~j : ~ 1 2-2 

Administración de Renrt.as.-Ixmiquilpan, ligo.­
Derechos enterados, febrero 27 de 1957.-Recibido, 
marzo 5 de 1957. 

ce. ADMINISTRADORES y RECAUDADORES DE RENTAS-

La Administración del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, 

hace un atento recordatorio deJ Artículo 352 de la Ley de Hacienda 

JUZGADO CONCILIADOR 
PACHUCA, HGO., 

EDICTO 

5-841 

FRANCISCO RODRIGUEZ GUTIERREZ, promo­
vió información Adpe:rpetuam justificar posesión me­
c!.io para fundar dominio pleno sohre1 un terreno ubica­
ªº en la esquina que forman las calles Ignacio Vallar­
ta y Guillermo Prieto: esta ciudad. Colindancias y me­
cUdas obran en el expediente respectivo. 

Para su publicación en · el Periódico, Oficial deiJ 
Estado, por dos veces consecutivas. 

Pachuca, Hgo., 2'5 de febrero de 1957.-El Seere­
tario, JOSE LUIS GARFIAS.-Rúbrica. 

2-2' 
Admfoistradón de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

rechos enterados, febrero 27 de 1957.-Recibido, mar­
zo 8 de 1957. 

JUZGADO CONCILlADOR 
ZEMPOALA, HGO. 

EDICTO 

5-843 

TOMAS GODINEZ MILLAN, ha promovido en 
este Juzgado Conciliador, Información Testimonial Ad­
perpetuam, para acreditar· derechos de propiedad y po­
sesi,ón de un predio rústico denominado LOTE NUME­
RO 224, ubicado en términos del pueblo de Tlaquilpan 
de este Municipio, y que· fué propiedad del finado Ja­
cinto Millán. 

Medidas y colindancias obran en expediente res­
pectivo. 

Publíquese por dos veces consecutivas en el Pe­
dódico Oficial del Estado. 

Zempoala, Hgo., febrero 11 de 1957.-El Juez 
Conciliador, DOMINGO CRUZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

2-2 

Recaudación de Rentas.-Zempoala, Hgo.-Dere­
chos enterados, febrero 11 de 1957.-Recibido, marzo 
8 de 1957. , 

5-851 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO 

en vigor (Decreto 410), que en lo conducente dice: CELEDONIO FUORES HERNANDEZ, promueve 
.. Artículo 352.-Si los bienes embargados fueren raíces. se anun- información testimonial adperpetuam, acreditar dere-

ciará su venta en pública subasta. por medio de edl~ chos propiedad y posesión finca urbana ubicada calle 
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González Ortega, Barrio Cosapa esta ciudad, colindan­
cias obran expediente. 

Publíquese dos veces consecutivas siete en siete 
días Periódico Oficial E,stado. 

Zacualtipán, Hgo., 18" de febrero de1 1957 .-El S.e­
cretariO, CLAUDIO CAMPOS BELTRAN.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Zacualtipán, ligo.­

Derechos en_terados, febrero 18 de 1957 .-Recibido,· 
marzo 8 de 1957. 

JUZGADO CONCILIADOR 
ZEMPOALA, HGO. 

EDICTO 

5-852 

EFREN ERA VO MARTINEZ, ha promovido en 
este Juzgado Información Testimonial Adperpeituam, 
pa:ca acreditar derechos de propiedad y posesión de un 
predio urbano denominado FRACCION SITIO Y CA­
SA, ubicado en el Pueblo de Tepeyahualco de este Mu-
1ti.cipio, y que fué propiedad de Melquiades Bravo. 

Medidas y colindancias obran expediente respec­
tivo. 

Publíquese. por dos veces consecutivas en el Pf>­
i.'iódico Oficial del Estado. 

Zempoala, Hgo., febrero 20 de 1957.--El Juez Con~ 
dliador, DOMINGO CRUZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

2-2 
Recaudación de Rentas.~Zempoala, Hgo.-Der8-

chos enterados. febrero 20 de 1957.-Recíbido, marzo 
8 de 1957. 

5-858 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

COSME PEREZ, promueve este Juzgado Informa­
dón Testimonial Adperpetuam, acreditar prescripción 
positiva, propiedad predios rústicos, denominados 1~1 
Sauz,. Milpa Grande, El Jazmín, La Casa, El Mezquite, 
El Cerro de las Monjas, La Soledad, Tiro Largo, La 
Higuera, El Lindero, El Canilla y El Laurel, ubicados 
pueblo San Bartolo, esta jurisdicción, empadronados 
fiscalmente a favor de María de Jesús Sierra. Medidas 
y linderos constan expediente respectivo. 

Publíquese· este edicto por dos veces consecutivas 
Periódico Oficial del Estado. 

Atotonilco el Grande, Hgo., febrero 25 de 1957.­
EJ Secretario, EUSTOLIO VILLARREAL BARRAN­
CO.-Rúbrica. 

2-2 
Administrac1ón de Rentas.--Atotonilco e¡ Grande, 

Ilgo.-Derechos enterados, febrero 23 d~: 1957.-. -Reci­
bido, marzo 8 de 1957. 

5-859 

JUZGADO CONCILIADOR. 
ZEMPOALA, HGO. 

EDICTO 

JOAQUIN SANTILLAN, ha promovido en este 
Juzgado Conciliador Información Testimonial Adper­
petuam, para acreditar derechos de propiedad y pos~ 
sión de los predios rústicos denominados la. FRAC­
CION LOTE NUM. 58, 2a. FRACCION LOTE NUM. 
58 y LOMA, todos. ellos ubicados en el Pueblo de Santo 
Tomás de este Municipio, y que fueron propiedad de la 
Sra. Paula Cuevas de Santillán. 

Medidas y colindancias obran en expediente res­
pectivo. 

Puplíquese dos veces consecutivas en Periódico 
Oficial del E:stado. 

Zempoala, Hgo., a 23 de febrero de 1957.-El Juez 
Conciliador Propietario, DOMINGO CRUZ MARTI-­
N EZ.-Rúbrica. 

2-2 
Recaudación de Rentas.-Zempoala, Hgo.-Dere­

ch os enterados, febrero 27 de 1957.-Recibido, marzo 
8 de 1957. 

5-854 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDIC.TO 

MANUEL SANCHEZ OLGUIN, promovió diligen 
cias Información Aciperpetuam para declarársele pro­
pietario dos predios rústicos unidos que forman uno 
i:;ol<;>, d~nominados TENEXP A, ubicados poblado Zo­
thé, este Municipio. Medidas y colindancias constan 
expedientes, inscritos fiscalmente uno Dolores García 
y el otro Ma. García y· Hermanos. Conv6canse perso­
nas derecho oponerse. Publíquese dos veices1 Periódicos 
Oficial Estado y Renovación Pachuca. 

Huichapan, Hgo., a 22 de febrero de 1957.-El Se­
. cretario, IGNACIO BARCENA.-Rúbrica. 

2-1 
Administración de Rentas.-Huichapan, ligo.­

Derechos enterados, febreiro 22 de 1957.--,Recibido, 
marzo 8 de 1957. 

COMPAÑIA MINERA LA UNION, S. A. 

CONVOCATORIA: 

El Consejo de Administración de esta· Compañía 
ha acordado se· convoque a lós accionistas de la. misma · 
para Asambleq General Ordiil1aria, que te11drá Jug-ar a 
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las diez horas del día treinta del presente me~ en sus. 
oficinas, situadas en la casa número diez. de la primera 
calle de Venustiano Carranza en esta ciudad, bajo la 
.siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

I.-Informe dél Consejo de1 Administración por el 
afio 1956. 

Il.-Presentación del Balance General y sus anexos 
correspondientes al ejercicio social .de 1956. 

III.-Dictamen del Comisario. 

IV .-Deliberación y aprobación ·OO su caso de los 
docume¡ntos citados en los puntos'. que anteceden; .Y ra­
tificación y aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante el año de 1956. 

V.-E1ección de Comisarios. 

VI.-Lectura y aprobación en su caso, deJ acta 
de la presente Asamblea. 

NOTAS: 

A.-De acuerdo con el Artículo No. 175 de la Ley 
General. de Sociedades Mercantiles, ei BalaHce- General 
y su:s anexos, así como el Dictamen del Comisario, es­
tán a partir de esta fecha a disposición de l:os accionis,­
tas, quienes podrán examinarlos en la Secretaría. del 
Consejo. · 

B.-Para tener derecho de asistir a la Asamblea, 
los accionistas deberán depositar sus acciones como ro 
ordenan los Estatutos Sociales y para el· efecto, se se­
ñalan como lugares de depósito las oficinas de la Com- · 
pañía o cualquier Banco o institución de crédito en la 
República. 

Pachuca, Hgo., a 11 de marzo de 1957 .-El S&­
cretario, RODOLFO CRUZ . .:_Rúbrica. 

1-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De"' 
recihos enterados, marzo 12 de 1957.--Recibido, marzo 
12 de¡ 1957. 

5-873 

JUZGADO DE PRIIVIERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

E DI C' TO 

AGAPITO :MARTINEZ GUERRERO, promovió 
información Testimonial Adper.petuam, para declarár­

sele propietario dos predios rústicos sitos Jonacapa, 

nombrados DOME, uno, oculto al fisco y otro empadro­

nado fiscalmente nombre Silve.rio González. Medidas 

y· linderos en expediente. S e convoca personas dere­

cho opone~rse. Publ,iquese dos :veces. Periódico Oficial · 
l!;stado y R~nov~cifón, Pachuca, 

Huichapan, Hgo., 23 de febrero de 1957.-El Se­
cretario, IGNACIO BARCENA.-Rúbrica. 

2-1 
Administración de Remtas.~Huichapan, Hgo.­

Derechos enteirados, febrero 23 de 19fi7.-Recibido, 
marzo 12 de 1957. 

5-874 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAP AN, HGO. 

EDICT·O 

LUDOVINA RODRIGUEZ DE GONZALEZ y her­
manas, promueven Información Testimonial Adperpe­
tuam, para declarárseles propietarias finca urbana nú­
me;ro cuatro Calle Abasolo esta ciudad, empadronada 
fiscalmente nombre Antonia García Viuda de Rodrí­
guez. Medidas y linderos en expediente. Publ'íquese · 
dos veces Periódico Oficial Estado y Henovación, Pa­
chuca. Se convoca personas de'.recho oponerse. 

Huichapan, Hgo., febrero 23 de 1957.-El Secrn· 
tario, IGNACIO BARCENA.~Rú~rica. 

2-1 

Administración de Rentas.-Huichapan, Hgo.­
Derechos enteradús, febrero 23 de ;1957 .-Recibido, 
marzo 12. de 1957. 

JUZGADO CONCILIADOR 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

5-875 ' 

J. CRUZ HERNANDEZ MARTINEZ promueve 
.información adperpetuam parn declarársele propietario· 
predio EL ZAPOTE, sito .e1n Jonacapa; este Municipio, 
inscrito a nombre de Fidencio Hernández. Convócase 
personas derecho oponerse. Publíquese una ~eiz Perió­
dico Oficial y Renovación, Pachuca. 

Huichapan, Hgo., a 21 de febrero de 1957.-El 
Secretario, J·. JESUS STRINGHINI URIBE.-Rúbrica. 

1-1 
Administración de Rentas.:--Huichapan, ligo.­

Derechos enterados, febrero 20 de 1957.-Recibido 
inarzo 12 de 1957. 

JUZGAlDO CONCILIADOR 
TOLCAYUCA, HGO. 

EDICTO 

5-911 

ARCADIO GOMEZ GONZALEZ, ha promovido en 
E~ste Juzgado Con~lliador, Información Testimonial Ad~ 
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perpetuam, para acreditar de;rechos de propiedad y po­
sesión de un predio rústico ubicado en Santiago Tfa,.. 
jomulco de esta jurisdicción. , 

Medidas y colindantes obran expediente respecti­
vo. Publíquese dos veces consecutivas en el Periódic0, 
Oficial del Estado. 

Tolcayuca, Hgo., marzo 4 de 1957.-El Secr,eitario. 
-Rúbrica.' 

2-1 
Recaudación de Rentas.--ffolcayuca, Hgo.-Dere­

chos enterados, marzo 4 de 1957.-Recibido, marzo 
12 :de, 1957. 

JUZGADO CONCILIADOR 
· HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

5~939 

MANUEL MAGOS VILLAGRAN, promueve in­
formación adperpetuam para declararse propietario de,] 
predio TUTUBAJHI, sito en el poblado de Mamithí, de 
este Municipio, predio registrado a nombre: de l\fa. de 
Jesús Magos. Convócanse personas der,eieho oponerse. 
Publíquese una vez Pedódieo Oficial y Renovación, 
Pachuca. 

Huichapan, Hgo., a 2 de marzo de 1957.-El Se­
cretario, J. JESUS STRINGHINI URIBE.-Rúbrica. 

1-1 

Administración de Rentas.-Huichapan, Hgo.­
- Derechos enterados, marzo 4 de 1957 .·-Recibido, 

ma¡rzo 12 de 1957. 

JUZGADO CONCILIADOR 
CARDONAL, HGO. 

EDICTO 

5--941 

PORFIRIO VALENCIA, promueve este Juzgado 
diligencias Infor:mación Adperpetuam, acreditar dere­
chos ,propiedad y posesión sobre preldio rústico deno­
minado MANZA, ubicado pueblo San Miguel Tlazintla, 
e,ste Municipio, medidas y linderos obran expediente 
respectivo. 

Publíquese una sola vez, Periódicos Oficial Es­
tado y Renovación edítase Ciudad Pachuca, cumpli­
miento L.ey. 

Cardona!, Hgo., febrero 14 de 1957.-El Secreta­
rio del Juzgado, PEDRO MORALES Y ANAYA.-Rú­
brica. 

1-1 

Administración de Rentas.-Ixmiquilpan, ligo.­
Derechos enterados, febrero 25 de 1957.-Recibido, 
marzo: 12 de 1957. 

5-942 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

A VIS O 

JOSE SAMUDIO pretende adquirir por prescrip­
ción positiva predios rústicos llamados E,l Fresno, Ta­
guí, El Llano lo., El Llano 2o. y El Pedrega:l, ubicados 
Ranchería Baxthe, Municipio Alfajayucan este Distri­
to, medidas y colindancias obran ex})Bdiente respectivo. 

Publíquese este aviso una sola vez en Periódico 
Oficial Estado y Renoyaeión, parajes públicos Baxthe, 
Alfajayucan y e~ta éiudad, convocando personas se 
consideren con derecho predios aludidos, se presenten 
de¡ducirlo dentro término legal. 

1 

Ixmiquilpan, Hgo., a 216 de febrero de 1957.-EI 
Secretario del Juzgado,. P A ULINO N. IWMERO.-Rú­
brica. 

1-1 

Administración de R.entas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, marzo 5 de 1957.-Recibido, marzo 
12 de 1957. 

5-947 

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

BERNARDO ROJO LUGO, p:romuevei Informa,. 
óón Adperpetuam, para. declarársele propietario dos 
fincas urbanas en Plazuela Romero y finca urbaina con 
solar anexo, en Isaac Rivera esta población, empadro­
nadas fiscalmente nombres de Celsa Chávez, Francis­
ca Vega y Vicente Cástulo Dorantes. Merdidas y lin­
deros en expediente. Convócase personas dered10 opo­
nerse. Publíquese una vez Periódicos Oficial Estado y 
Renovación, Paclh uca. 

Huicha;pan, Hgo., margo 2 de 1957 .-El Secreta­
. rio, IGNACIO BARCE'NA.-Rúbrica. 

1--1 

Administración de Rentas.-Huichapan, Hgo,.­
Derech0:s enterados, marzo 2 de 1957.-Recibido, mar- , 
zo 12 de 1957. 

5-948 

JUZGADO DE. PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

AHMANDO ESPINO URIBE, promueve Informa­
ción Adperpetuam, p~ra declarársele propietario pre,­
dio rústico nombrado LA ESPERANZA, situado po-
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blado de Dothí, este Municipio, empadronado fiscal­
me11:te nombre Elena Uribe Guerrero. Medidas y linde­
ros en expediente. Convócase personas derecho opo­
nerse. Publíquese una vez Periódicos Oficial Estado y 
Renovación, Pachuca. 

Huichapan, ligo., marzo 2 de 1957.-El Secreta­
rio, IGNACIO BARCENA.-Rúbrica. 

1-1 

Administración de Rentas.--Huichapan, ligo.­
Derechos enterados, marzo 2 de 1957 . .;_Recibido, marA 
zo 12 dei 1957. 

JUZGADO CONCILIADOR 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

5-949 

MARTIN BARCENA VALENCIA, ;promueve in­
formación f\dperpetuam para declararse propietario 
del predio BOXASNI, sito en el poblado de Tlaxcalilla 
de ,e:ste Municipio, predio registrado a nombre de J. 
Trinidad, J. Concepción, Tieódula,' José y Teodora Ar­
te~ga Pacheco y Doroteo y Crecencia Pacheco. Con­
vócase personas derecho oponerse. Publíquese. ·una vez 
Periódico Oficial y Renovación Pachuca. 

Huichapan, Hgo., a 2.7 de febrern de 1957.-El Se­
cretario, J. JESUS. STRINGHINI URIBE.-Rúbrica,_ 

1-1 

Administración de Rentas.--Huich_apan, Hgo.-­
Derechos enterados, febrero 28 ·de 1957.-Récibido, 
marzo 12 de 1957. 

JUZGADO CONCILIADOR 
CHAPANTONGO, HGO. 

EDICTO 

5-975 

Se ha presentado en este Juzgado el.· señor AL­
FONSO G. DORANTES, promoviendo .Diligencias de 
Información Adperpetuam para acreditar posesión co~ 
mo medio de adquirir propiedad. un predio rústico de­
nominado RANCHO BLANCO, ubicado en el Barrio 
de Remedios de este Municipio.· Medidas y coJindan­
tia:s ob·ran· expediente respectivo. Lo que se hace1 saber 
a las personas qU:e se crean con mejores, derechos, pa­
Eh3n a este Juzgado a. hacerlo vale:r u opone,irse1 tramita­
ción estas diligencias, publíquese dos veces consecuti­
vas de siete en siete días en cumplimiento de1 la, Ley~ 
Doy fe~ 

Chapan tongo, Hgio., marzo 4 de: 1957 .-El Secre­
·tario del Juez Conciliador, PASTOR GALVAN MON­
_TEi.S DE OCA.---Rúbrica. 

2-1 
Recaudación de Renta:s.--Chapantongo, ligo.­

Derechos enterados, marzo 4 de 1957 .-Recibido, mar­
zo 12 de 1957. 

5-988 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

AT'OrfONILCO EL GRANDE, liGO. 

EDICTO 

CATALINA TOVAR JARILLO, promu~ve este 
Juzgado Información Testimonial Adperpetuam, acre­
ditar .propiedad y posesión prescripción positiva. pre­
dio urbano ubicado Huasca, esta Jurisdicción, empa­
dronado fiscalmente nombre rromás Bautista. Medidas 

. y linderos constan expediente r~spectivo. 

Publíquese este edicto dos veces consecutivas Pe­
riódico Oficial del Estado. 

Atotonilco el Grande,· ligo., marzo 5 de 19'57.­
El Secretario, EUSTOLIO VILLARREAL BARRAN­
CO.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, ligo.-De­
rechos enterados, marzo 7 de 1957 .-Recibido, marzo 
12 de 1957. 

5-10021 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

GUILLE!RMO T:OLENTII~O TOLENTINO, ha pro 
rn1ovido Información Testimonial Adperpetuam del pre 
dio rústico.CEMENTO, ubicado San José del Valle este 
Municipio e inscrito f!scaimente ~ nomtre Angefa To­
l,entino. Medidas y coJindancias constan en expediente 
respeGtivo. 

Publícase dos vece~ consecutivas Periódico Oficia.1 
E:stado, cumplimiento artículo 3029 Código Civil vi­
gente:. 

Tenango de Doria, Hgo., febrero 18 de 19i57.-El 
Secretario, NIGOLAS OLVERA MANRIQUE.~Rú­
brica. 

2-1 

Administración de Rentas.-Tenang'o de Doria, 
ligo.-Derechos enterados, f€hrero 18 de 19i57.-Reci­
bido, marzo 12 de: 1957. 

JUZGADO CONCILIADOR 
ZEMPOALA, HGO. 

EDICTO 

5-IlOll 

ANTONIA RAMIREZ ha promovido en este J uz~ 
gado Información Testimonial Adperpetuam para acre 
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(jtar derech.os de propiedad y posesjón predio rústico 
SITIO DELGADO, ubicado en San Agustín Zapotlán y 
que fa¡é propiedad de W enceslao Rivera. 

Medidas y colinda.ncias obran en expediente res­
lJectivo. 

Publ'íquese dos veces consecutivas Periódico Ofi­
cial del Estado. 

Zempoala, Hgo., marzo 4 de 1957.-El Juez Conci­
Íiador Propietario, DOMINGO CRUZ MARTINEZ.­
Rúbrica. 

2-1 

Reicaudación de Rentas.-Zempoala, Hgo.--Dere­
. cl\Os enterados, marzo 4 de 1957.~Recibido, marzo 12 

de 1957. 

JUZGADO CONCILIADOR 

ZEMPOALA, JIGO. 

EDICTO 

5-1012 

·ANGEL NIEVES, ha promovido en este Juzgado 
Conciliador, Información Testimonial Adperpetuam, 
para acreditar derechos de propiedad y posesión de un -
predio rústico denom:mado CAÑADA, ubicado en el 
Pueblo de San Gabriel de este Municipio, y que fué 
propiedad del señor Antonio Espinosa. . 

Medidas y colindancias obran en expediente res­
pectivo. 

- · Publíquese por dos veces consecutiva;s en Perió· 
dico Oficial del Estado. 

Zempoala, Hgo., lo. de~ marzo de 19,57~-EI Juez 
Conciliador, DOMINGO CRUZ 1\:1.-. Rúbrica. 

2-1 

~~caudación de Rentas.-Zempoala, Hgo.-Dere­
bos enterados. marzo lo. de 1957.-Recibido, marzo 12 
de 1957. 

JUZGADO CONCILIADOR 

ZEMPOALA, HGO. 

EDICTO 

5-1013 

Publíquese por dos veces consecutivas en Periódico 
Oficial del Estado. 

Zempoala, Hgo., a 18 de febrero de 1957.-El Juez 
Conciliador,· DOMINGO CRUZ M.-Rúbrica. 

2--1 

Recaudación de Rentas.-Zempoala, Hgo.-Dere-. 
chos enforados, feprero 38 de 1957.-Rccibido, marzo 
12 de 1957. 

JUZGADO CONCILIADOR 
ZEMPOALA, HGO. 

EDICTO 

5--1014 

EDUARDO HERNANDEZ, ha -promovido en es­
te Juzgado Conciliador Información Testimonial Ad .... 
perpetuam, para acreditar derechos de posesión de un 
predio rú-stico denominado LA PALMA, ubicado en el 
Pueblo de San Juan Tepemazalco de este Municipio, y 
que fué ;propiedad del señor REFUGIO GALlNiDO. 

Medidas y colindancias obran en e¡xpediente res" 
pectivo. 

Publíquese por d'os veces en Periódico Oficial del 
Estado. 

· Zempoala, Hgo., a ló. de marzo de 1957 .-El Juez 
Conciliador, DOMINGO CRUZ M.-Rúbrica. 

2--1 

Recaudación de Rentas.-Zempoala, Hgo.-Dere­
chos enterados, marzo 5 de 1957.-Recibido, marzo 12 
.de 19'57. 

JUZGADO CONCILIADOR 
TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

5-1020 

JOSEFINA ESCALONA, promueve diligencias de 
información testimonial a<lperpetuam, para acreditar 

·propiedad por prescripción sobre predio rústico deno­
minado EL BOSQUE, ubicado pueblo Huitzila este Mu­
nicipio. Medidas y colindancias obran en expediente 
respectivo; 

Háces.ei saber para efec.tos de Ley, mediante publi- . 
cación e:ste edicto una vez Periódico Oficial Estado y 
Renovación epítase Pachuca, Hgo. 

';fizayuca, Hgo., 22, de febrero de 1957.-El Secre­
tario, PEDRO CHA VEZ PEREZ.-Rúbrica. 

1-1 

RICARDO SANDOV AL, ha promqvido en este 
Juzgado Iruforma:eión Testimonial Adperpetuam para 
a~reditar derechos de propiedad y pos,esión de un pre­
dio rústico denominado YAUTEPEC Y CERRO, ubica­
do en el P_ueblo de Santo Tomás, de este Municipio, y 
que fué propiedad de Ma. Guadalupe. Ranú~e~ .. 

Recaudación de Rentas.-Tizayuca, Hgo.-Dere­
Medidas y colindancias obran en .eixpediente res- · chos enterados~ febrero 22 de 1957.-Recibido, marzo 

pectivo. 12 de 1957. 
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JUZGADO CONCILIADOR 
IXMI1QUILPAN, HGO. 

EDICTO 

5-1136 

DELFINO MARTIN"E'Z, promueve1 este Juzgado 
diligencias Información Adperpetuam acreditar dere­
chos, propiedad y posesión sobre predio rústico de Rie­
go denominado SIN NOMBRE, ubicado Barrio Reforma 
este Municipio, perteneció finadas Micae~a y Juana 
Vargas, medidas y linderos obran expediente respec­
tivo. 

Publíquese una sola vez Periódico Oficial Estado 
y Renovación editas.e Ciudad Pachuca, cumplimie1nto 
Ley. 

Lxmiquilpan, Hgo., Marzo 11 de 1957.-Secreita­
rio Juzgado, SILVIA RANGEL.-Rúbrica. 

1-1 

Administración de Rentas.-Ixmiquilpan, ligo.­
Derechos enterados. marzo 12 de 19'57.---Recibido, mar­
zo 12, de 1957. 

JUZGADO CONC'.lLIADOR 
ALFAJAYUCAN. HGO. 

EDICTO 

6-il.176 

CRE'SCENCJA JIMENEZ, promueve diligencias 
Información Testimonial Adperpetuam este Juzgado 
Conciliador, ifin acreditar derechos propiedad y pose­
siión por prescripción positiva sobre fracción predio 
rústico denominado POTRERITO, ubicado Segunda 
Manzana, este Municipio. 

Publíquese dos veces, consecutivas Periódico Ofi­
cial E~tado, para conoci!mtiento interesados,, cumpli­
miento artículo 3029 Código Civil vigente E,stado. 

Alfajayucan, Hgo., marzo 7 de1 1957.-El Secre­
tario, AMADO SANJUAN OLGUIN.-Rúbrica. 

2--1 
Recaudación de Rentas.-Alfajayucan, Hgo.-De­

rechos enterados, marzo 7 de 1957 .-Recibido, marzO' 
12 de 19157. 

5-1178 

JUZGADO DEr PRIMERA INSTANC'.IA 
TEPEHUACAN DE GUERRERO, HGO. 

EDICTO 

El Señor MAXIMINO SALVADOR ESPINOSA, 
vecino de San Juan Ahue;hueco este Distrito, ha pro­
movído Información Testimonial Adperpetuam vía Ju­
ris, Vol., para acreditar derechos propiedad y posesión 

-------------------------- -- ---
~-a¡,·¡~~..., 

por prescripción positiva, res.pecto predio rústico 
AHUEHUEC, ubicado lugar su residencia, antes per­
iteneció a Genaro Salvador; linderos y medidas obran 
expediente re:spectivo este Juzgado. Publícase dos ve­
ces consecutivas Periódico Oficial Gobierno Estado y 
Sol de Hidalg~, edítanse Pachuca, Hgo. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEGCION.-
1~~pe\huacán de Guerrero, Hgo., marzo 2 de 1957.-EJ 
Sec1·etario del Juzgado, FRANCISCO GARCIA GAR­
CIÁ.-Rúbrica., 

2-1 
·Recaudación de Rentas.-Tepehuacán <le Guerre-

10, Hgo.-Derechos enterados, marzo 3 de 19i57.-Re­
cibido, marzo 12 de 1957. 

5-1179 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TEPEHUACAN DE GUERRERO, HGO. 

EDICT'O 

El señor JOSE FORTINO HERNANDEZ, vecino 
del Pueblo de Chilijapa, este Distrito, ha promovido 
Información Testimonial Adperpetuarn, via Jurisdic­
ción Voluntaria, ·para acreditar derechos propiedad y 
posesión, prescripción positiva respecto predio rústico 
TEPEHIC~, ubicado términos mismo Chilijapa; linde­
ros y medidas obran e¡xpediente respectivo. Publícase 
dos veces consecutivas Periódico Oficial Gobierno Es­
tado y Sol de Hidalgo, edítanse C. de Pachuca, Hgo. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.­
Tepehuacán de Guerrero, Hgo., febrero 27 de 1957:_;_ 
El Secretario de1l JUZGADO, FRANCTSCO GARCIA 
GARCIA.-Rúbrica. 

2-1 
Recaudación de Rentas.-Tepehuacán ·de Guerre­

ro, Hgo.-Derechos ente1rados, marzo 5 de 1957.-Re­
cibido, marzo 12 de 1957. 

JUZGADO CONCILIADOR 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

5-1194. 

J. GUADALUPE CHA VEZ, promueve informa­
ción adperpetuam para declararse propietario del pre­
dio EL FRESNO, sito en el Barrio de Eil Castillo, de . 
esta ciudad, predio oculto a la Acción Fiscal. ConVióca­
se personas derecho oponerse. Publíquese una vez 
Periódico Oficial y Renovación, Pachuca. 

Huichapan, Hgo., a 8 de febrero de 1957 ~~El Se­
cretario, J. JESU~ STRINGHINI URIBE.-Rúbrica. 

l'-1 
!Administración de Rentas.-Huichapan, Hgo.­

Derechos enterados, febrero 13 de 1957.-Recibido, 
marzo 16 de 19.57. 
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